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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCARRI-
LES de fecha 29 ABRIL DE 2008 por la que se abre Información
Pública correspondiente al expediente de Expropiación Forzosa que
se tramita con motivo de las obras del Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias, PROYECTO CONSTRUCTIVO DE RENOVACIÓN
DE VÍA DEL TRAMO: VALLADOLID CAMPO GRANDE-VENTA DE

BAÑOS-MAGAZ.” En los términos municipales de CORCOS DEL
VALLE y MAGAZ DE PISUERGA. EXPTE: 071ADIF08.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta la incoa-
ción del expediente expropiatorio para disponer de los terrenos ne-
cesarios para la ejecución de las obras del proyecto de expropiación
PROYECTO CONSTRUCTIVO DE RENOVACIÓN DE VÍA DEL TRA-
MO: VALLADOLID CAMPO GRANDE-VENTA DE BAÑOS-MAGAZ.”
En los términos municipales de CORCOS DEL VALLE y MAGAZ DE
PISUERGA, cuyo proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003
de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, Capítulo II sobre Plani-



ficación, Proyecto y Construcción de Infraestructuras integrantes de
la red ferroviaria de interés general. Lo anterior implica que la apro-
bación del proyecto referenciado en el encabezamiento del presen-
te escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de
la ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación de
los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo II,
de la vigente ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes del
Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir infor-
mación pública durante un plazo de QUINCE (15) días hábiles, con-
tados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado,
en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero del
Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propietarios que
figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan
formular por escrito ante este Departamento, las alegaciones que

consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su
aplicación. Esta publicación servirá de notificación para los intere-
sados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos preveni-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los propietarios an-
teriores al levantamiento de las actas previas a la ocupación, que
tendrá lugar en el/los Ayuntamientos indicados en la relación adjun-
ta en la que figuran las fechas y horas de citación, debiendo com-
parecer los interesados con los documentos que acrediten su per-
sonalidad y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones tanto en
los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferro-
carriles, Subdirección General de Construcción, como en los res-
pectivos Ayuntamientos afectados por la ejecución de las obras
contenidas en el proyecto de que se trata.
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29 de abril de 2008.-El Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez

3414/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

CM SERLA

Expte.: CM/17/2008/VA

RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2008 DE LA OFICINA
TERRITORIAL DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DEL ACTA DEL ACUERDO ALCANZADO EN EL EXPEDIENTE
CM/17/2008/VA DEL SERVICIO REGIONAL DE RELACIONES

LABORALES (SERLA) ENTRE UN REPRESENTANTE DE CC.OO,
UN REPRESENTANTE DE U.G.T. Y UN ABOGADO DE UNA
PARTE, Y DE OTRA PARTE, DOS REPRESENTANTES DE

LA EMPRESA ENATCAR S.A.

Visto el Acta del Acuerdo alcanzado en el Procedimiento de
Conciliación-Mediación, Expediente CM/17/2008/VA, seguido ante
el Servicio Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León
(SERLA) entre un representante de CC.OO, un representante de
U.G.T. y un abogado de una parte, y de otra parte, dos represen-
tantes de la empresa ENATCAR S.A., suscrito el día 18 de febrero de
2008, con fecha de entrada en este Organismo el día 25 de abril de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en los

artículos 22 y 23 del II Acuerdo Interprofesional sobre procedimien-
tos de Solución Autónoma de Conflictos Laborales en Castilla y León
(ASACL) (Resolución de 4 de mayo de 2005, de la Dirección General
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, B.O.C.Y.L de 20 de
mayo de 2005), Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Real
Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla
y León en materia de trabajo (ejecución de legislación laboral) y
Orden de 21 de noviembre de 1996 de las Consejerías de Presi-
dencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de
Trabajo con relación a lo dispuesto en los arts. 1 y 3 del Decreto
2/2007, de 2 de julio (BOCYL del 3 de julio), de Reestructuración de
Consejerías, esta Oficina Territorial.

Acuerda

Primero.- Inscribir dicho Acta de Acuerdo en el correspondiente
Registro de este Organismo, con notificación a las partes.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 29 de abril de 2008.-La Jefe de la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Acta

En Valladolid a las 19:20 horas del día 18 de febrero de 2008, an-
te D. José María Blanco Martín en su condición de conciliadores-
mediadores del Servicio Regional de Relaciones Laborales de Cas-



tilla y León (SERLA), en el procedimiento seguido en el expediente
arriba indicado, según nombramiento del SERLA de fecha 11 de fe-
brero de 2008.

En fecha 30 de enero de 2008, se presentó en este Servicio
Regional de Relaciones Laborales de Castilla y León (SERLA), la so-
licitud de inicio de procedimiento de conciliación-mediación frente
a la empresa GRUPO ENATCAR, S.A., por D. Narciso Zamorano
Corchado, en su condición de Delegado de Personal en la citada
empresa.

Conforme se establece en la referida solicitud el conflicto se ti-
pifica como derivado de discrepancias durante la negociación del
convenio.

Comparecen

De una parte:

D. José Alberto Sáez Navia.

En representación de CC.OO.

D. Fco. Javier del Pozo González.

En representación de U.G.T.

D. José Fernández Rodríguez.

En su condición de Abogado.

De otra parte:

D. Francisco Fernández Llamas.

En representación de ENATCAR, S.A.

D. Elías Rubio Prieto.

En representación de ENATCAR, S.A.

Todas las partes se reconocen capacidad y poder suficiente pa-
ra la negociación objeto de este conflicto.

Concluido el Procedimiento de Conciliación-Mediación entrelas
representaciones antes mencionadas se levanta Acta para hacer
constar el siguiente Acuerdo:

Van a continuar negociando un nuevo acuerdo de empresa para
el centro de trabajo de Valladolid, comprometiéndose a finalizar la
negociación con anterioridad al día 7 de marzo de 2008. Siendo las
partes de la negociación los sindicatos CC.OO y U.G.T así como la
empresa ENATCAR, S.A

El Acuerdo alcanzado entre las partes tendrá, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 23 del II ASACL, la eficacia de un conve-
nio colectivo estatutario e extraestatutario, según concurran o no los
requisitos de legitimación previstos en los artículos 87 Y 88 del
Estatuto de los Trabajadores, 6 y 7 de la Ley Orgánica de libertad
Sindical y 152 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los interesa-
dos ante D. José María Blanco Martín en su condición de concilia-
dores-mediadores del SERLA en el procedimiento de conciliación-
mediación tramitado.

Firma conciliador-mediador, (ilegible).

Firma partes en conflicto, (ilegible).

3361/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID) (Expte.: AT-30713)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación: “Proyecto de electrificación de M.T., C.T. y R.B.T. de
la urbanización Plan Parcial “La Galera” ”, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación.

Expte: AT-30713.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Línea Aérea de Media Tensión denominada “4 Páramo” de la
S.T.R. “El Cabildo”. Primer Tramo: con origen en el apoyo nº 32 exis-
tente el cual se trata de un 2HV-800 y final en el apoyo nº 1 pro-
yectado C-4500 de 14 m. en el cual se realiza la bajada a subterrá-
neo. Longitud aproximada 204 m. Conductor: cable de aluminio -
acero 100-A1/S1A. Segundo Tramo: con origen en el apoyo nº 85
existente el cual se trata de un apoyo de hormigón y final en el apo-
yo nº 3 proyectado C-4500 de 14 m. en el cual se realiza la bajada
a subterráneo. Longitud aproximada 68 m. Conductor: cable de alu-
minio - acero 100-A1/S1A.

• Línea Subterránea de Media Tensión. Primer Tramo: Parte del
apoyo de bajada a subterráneo proyectado nº 1 de la línea aérea
“L4-Páramo” de la S.T.R. “El Cabildo” hasta empalmar con la línea
subterránea de M.T. existente “L4-Páramo” de la S.T.R. “El Cabildo”
alimentando a su paso por la urbanización a los Centros de Trans-
formación proyectados número 1, 2, 3, y al Centro se Secciona-
miento. Segundo Tramo: Sale del Centro de transformación proyec-
tado nº 1 hasta la torre metálica de paso a subterráneo proyectada
nº 3. Longitud aproximada 1.620 m. Conductor: Cable de aluminio
tipo HEPRZ1 12/20KV 3(1x240) mm2 AL.

• Centro de Transformación: Centros de Transformación subte-
rráneos prefabricados de 630 KVA cada uno.

• Centro de Seccionamiento. 

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 495.517,27 Euros 

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 18 de mayo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

3397/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Por Acuerdo de Pleno de esta Diputación Provincial nº 967/08
adoptado en sesión ordinaria celebrada el 25 de Abril, se han apro-
bado las Bases de la Convocatoria para la concesión de Becas al
Estudio, curso académico 2007-2008 para el personal de esta Dipu-
tación e hijos de los mismos, como sigue:

BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS
AL ESTUDIO CURSO 2007/2008

1ª) ESTUDIOS

Se concederán Becas para aquellos alumnos que cursen estu-
dios universitarios durante el curso académico 2007/2008. Son es-
tudios universitarios los que reúnen los requisitos establecidos en la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Reforma Universitaria,
entendiéndose por estudios universitarios aquellos que permiten la
obtención de un título de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional, que se realizan tanto en Universidades Públicas, como
en Universidades Privadas, entendiendo como privadas las defini-
das en la Ley de Reforma Universitaria señalada. Solamente se con-
cederá una Beca por alumno.

A estos efectos se incluirán exclusivamente aquellos estudios
universitarios que den derecho a la obtención de los títulos de
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero. Igualmente se incluyen el Proyecto Fin de ca-
rrera y el Master impartido por la Universidad para la homologación
de cualquier titulación de los estudios que imparta la Comunidad
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Europea, excluyéndose cualquier otro, aunque se imparta por la
Universidad.

2ª) CUANTÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 y 53 del
Acuerdo para el Personal Funcionario y Convenio Colectivo del
Personal Laboral, en vigor, respectivamente, el importe de cada Be-
ca será de 516,70 euros, o, en caso de que el importe satisfecho en
concepto de matrícula sea inferior, el importe concedido se ajusta-
rá a dicha cantidad.

Se concederá el número de Becas que resulte de la distribución
proporcional del crédito existente entre las puntuaciones que se
otorguen a las solicitudes presentadas, de acuerdo con la valoración
que se indica en la Base 3ª.

3ª) VALORACIÓN

En la concesión de las Becas se valorarán los siguientes facto-
res:

• Ingresos medios familiares referidos al período de la Decla-
ración de la Renta I.R.P.F, correspondiente al Ejercicio 2006.

• Calificaciones académicas, (mínimo de tres) de todas las asig-
naturas en que se matriculó el alumno en el curso académico 2006-
2007, exceptuando cuando la matrícula corresponda al primer cur-
so universitario, en cuyo caso se tendrá en cuenta la calificación ob-
tenida en:

-Prueba de Acceso a la Universidad.

-Prueba de Acceso a la Universidad de Mayores de 25 años.

-Título de Técnico Superior. 

Cuando el alumno sea empleado de la Diputación no se exigirá
el número mínimo de asignaturas matriculadas.

La evaluación de los dos factores anteriores se llevará a cabo de
acuerdo con el siguiente BAREMO:

a) Ingresos familiares hasta 10 puntos.

Ingresos por miembro de la unidad familiar Puntuación

Hasta 2.560 euros 10 Puntos

Desde 2.560,01 euros hasta 3.720 euros 9 “

Desde 3.720,01 euros hasta 4.880 euros 8 “

Desde 4.880,01 euros hasta 6.040 euros 7 “

Desde 6.040,01 euros hasta 7.200 euros 6 “

Desde 7.200,01 euros hasta 8.360 euros 5 “

Desde 8.360,01 euros hasta 9.520 euros 4 “

Desde 9.520,01 euros hasta 10.680 euros 3 “

Desde 10.680,01 euros hasta 11.840 euros 2 “

Desde 11.840,01 euros hasta 13.000 euros 1 “

Más de 13.001 euros 0 “ 

Para la valoración de los ingresos se computará la base liquida-
ble que figura en la Declaración del I.R.P.F.

Se excluyen las solicitudes cuyos beneficiarios superen el im-
porte de 13.000, 01 euros de Renta por miembro de la unidad fami-
liar, excepto aquéllas que correspondan al propio trabajador, en cu-
yo caso no se tendrán en cuenta los ingresos de la unidad familiar. 

b) Expediente académico:

Matricula de Honor 10 puntos

Sobresaliente y Notable 7 puntos

Bien y Aprobado 5 puntos

Suspenso y/o No Presentado 0 puntos

La valoración de las calificaciones se obtendrá con la nota me-
dia de las obtenidas en el curso 2006/2007.

Para tener derecho a la concesión de beca, el interesado debe-
rá haber aprobado el 50 por 100 de las asignaturas, ó, el 50 por 100
de los créditos académicos en los que estuvo matriculado en el cur-
so 2006/2007.

4ª) FORMALIZACIÓN

La percepción de esta Beca es incompatible con otra beca o
ayuda al estudio que se perciba de otras Administraciones. A estos

fines, los que hubieran solicitado y no obtenido Beca o Ayuda en
otras Administraciones, vendrán obligados a presentar en el
Registro General de esta Diputación, documento acreditativo de la
resolución denegatoria de la beca o ayuda, y ello, dentro del plazo
de 30 días a contar desde el siguiente a la fecha en que se tenga
conocimiento de la resolución del expediente de concesión de
Becas y Ayudas oficiales del curso 2006/2007. 

Caso de no presentar dicho documento en el plazo establecido,
se entenderá que la Beca o Ayuda, ha sido concedida, deducién-
dose el importe de la otorgada por esta Diputación de la nómina si-
guiente; procediéndose por la Presidencia a una nueva adjudicación
a favor del solicitante que tuviere el mejor derecho de entre las so-
licitudes que no resultaron beneficiadas en la primera resolución.

5ª) BENEFICIARIOS 

A) Personal en activo (funcionarios y laborales), que deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

-Estar vinculado a la Diputación o a un Organismo Autónomo de
ella dependiente y hallarse en activo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes, por una relación de carácter
funcionarial o laboral, cuya duración o, en su caso, vigencia no sea
inferior a seis meses. En el caso del personal laboral, (según reco-
ge el Convenio Colectivo vigente en su Artículo 52.1), con una anti-
güedad mínima no inferior a 1 año y contrato laboral temporal en vi-
gor, de duración mínima de 6 meses en la Diputación.

B) Familiares a cargo de los mismos.

-Deberán estar incluidos como “a cargo” del Titular en la docu-
mentación acreditativa que obra en el Servicio de Personal.

6ª) DOCUMENTACIÓN

Los interesados deberán presentar la solicitud, de acuerdo con
el modelo que se facilitará a través de los respectivos servicios y
Centros de esta Diputación, en el Registro General de la Diputación
en el PLAZO DE QUINCE DÍAS a partir del siguiente a aquél en que
se anuncie la convocatoria en el B.O.P., acompañando INEXCUSA-
BLEMENTE los siguientes documentos:

-a) FOTOCOPIA COMPLETA de la Declaración o Declaraciones
de la Renta del ejercicio 2006, en las que figuren la totalidad de los
ingresos familiares de todos lo miembros computables de la unidad
familiar. En caso de que algún miembro de la unidad familiar que
perciba ingresos no esté obligado a formular Declaración de la
Renta, deberá aportar documento acreditativo de los ingresos per-
cibidos en el Ejercicio 2006. Si dicho miembro es trabajador/a de la
Diputación, deberá presentar la Certificación personal emitida por
Tesorería en 2007.

-b) CALIFICACIONES DEL CURSO 2006-2007. Dichas califica-
ciones podrán acreditarse mediante Certificado Oficial de notas o
mediante Declaración Jurada en la que se haga constar el número
de asignaturas en las que se matriculó en el curso 2006/07 y las ca-
lificaciones otorgadas a todas ellas (en este caso, en el plazo máxi-
mo de 15 días naturales a partir de la fecha de publicación de la con-
cesión de Becas, deberá presentarse la Certificación Oficial de
Calificaciones del curso 2006-2007 en el Registro General de la
Diputación).

-c) Fotocopia de la MATRÍCULA DEL CURSO 2007-2008, en la
que se relacionen todas las asignaturas matriculadas, debiendo ad-
juntar el justificante bancario del pago de la matrícula.

d) Fotocopia de la MATRÍCULA DEL CURSO 2006-2007 en la
que conste, asimismo, la relación de todas las asignaturas en que
se matriculó.

LA FALSEDAD DE DATOS O DOCUMENTOS DE LOS EXIGIDOS
EN LA CONVOCATORIA ANULARÁ LA CONCESIÓN DE LAS MIS-
MAS.

7ª) COMISIÓN DE BECAS

Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, pasarán éstas
al estudio de la Comisión de Becas que estará formada por:

a) Un representante de cada grupo político.

b) Un representante del Personal Funcionario, designado por la
Junta de Personal y otro representante del Personal Laboral desig-
nado por el Comité de Empresa.

Presidente: el de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue.

Secretario: el de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.
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8ª) RESOLUCIÓN Y PUBLICACIÓN

La Comisión de Becas formulará propuesta de resolución al Ilmo.
Sr. Presidente de la Diputación y a los Gerentes de los Organismos
Autónomos de ella dependiente (en caso de presentación de solici-
tudes de personal de los mismos). El expediente con la/s propues-
ta/s de resolución se pondrá de manifiesto a los interesados en el
Servicio de Personal de la Diputación, sito en Avda. Ramón y Cajal
s/n de Valladolid por plazo de QUINCE DÍAS, durante los cuales, los
interesados aportarán la certificación oficial de las calificaciones y
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes. El anun-
cio de exposición del expediente, así como la relación provisional
de beneficiarios, se publicará en los tablones de personal de todos
los Centros y/o Servicios.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 6 de mayo de 2008.-El Presidente, (ilegible).

3374/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

El Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid, en sesión or-
dinaria celebrada el 29 de febrero de 2008, acordó aprobar inicial-
mente los Estatutos del Consejo Provincial de Cooperación Interna-
cional al Desarrollo, y exponer al público el expediente por un plazo
de 30 días hábiles para la presentación de reclamaciones y suge-
rencias, mediante publicación de Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Transcurrido el periodo de exposición pública sin formularse re-
clamaciones o sugerencias respecto a los citados Estatutos y, en
consecuencia, considerando los mismos definitivamente aprobados
(art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de
Régimen Local), su texto integro quedaría como sigue:

ESTATUTOS DEL CONSEJO PROVINCIAL DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL AL DESARROLLO 

PREÁMBULO

La ayuda oficial al desarrollo desde las distintas Administracio-
nes está basada en una concepción solidaria del mundo, de acuer-
do con los principios contenidos en el Preámbulo de la Constitución
Española sobre la cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

La Comunidad Internacional tiene una agenda común consen-
suada -referente orientador de cualquier política de desarrollo- que
se concretó en la Declaración del Milenio, aprobada en septiembre
de 2000 por los 189 estados miembros de las Naciones Unidas.

En el ámbito español, la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, define como objetivo funda-
mental de la cooperación el erradicar la pobreza en el mundo, aten-
diendo a los principios de participación, sostenibilidad, equidad de
género o la promoción del desarrollo humano global y regula el fun-
cionamiento general de la cooperación así como los principios, ob-
jetivos y prioridades.

Una parte muy importante de la ayuda al desarrollo española co-
rresponde a la cooperación descentralizada que promueven las
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en el ejercicio de
su autonomía. Concretamente en el ámbito de Castilla y León, la Ley
9/2006, de 10 de octubre de Cooperación al Desarrollo, es el actual
referente y soporte regulador de las relaciones entre los agentes de
cooperación implicados. Esta Ley ha incorporado los principios y
objetivos de la ley estatal y también los más recientes adoptados en
el seno de los organismos internacionales.

La Diputación Provincial de Valladolid, que tiene reconocido su
carácter de Agente de cooperación al desarrollo de Castilla y León
en el artículo 22 de la Ley 9/2006, comparte los principios y los ob-
jetivos establecidos en tanto en la Ley estatal como en la regional y
lleva desarrollando actuaciones en esta materia desde 1992.

Estas acciones de cooperación descentralizada llevadas a cabo
desde la Diputación de Valladolid han estado indisolublemente uni-
das a las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo que
son quienes están desarrollando efectivamente junto con sus socios
locales los proyectos.

Dentro de las actuaciones de cooperación de la Diputación se
incluyen el apoyo a proyectos en países empobrecidos o en vías de
desarrollo, el apoyo a acciones humanitarias y de emergencia ante
situaciones de catástrofes y/o conflictos, y actuaciones de sensibi-

lización y educación para el desarrollo y comercio justo para pro-
mover en la población de la provincia valores y actitudes solidarias.

La Diputación de Valladolid, para facilitar la participación de las
Organizaciones no Gubernamentales en la planificación y gestión de
las acciones desarrolladas en esta materia y mejorar así su calidad
y su eficacia, consideró conveniente impulsar la creación del
Consejo Provincial de Cooperación Internacional al Desarrollo tal
como consta en el Acuerdo del Pleno de la Corporación nº 155/07,
de fecha 26 de julio.

TÍTULO I.- DENOMINACIÓN, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y
RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 1.- Al amparo de lo establecido en la Ley 9/2006, de 19
de octubre, de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Castila y León, se constituye un órgano consultivo en
materia de cooperación bajo la denominación de Consejo Provincial
de Cooperación Internacional al Desarrollo. 

A estos efectos se entiende por Cooperación Internacional al
Desarrollo el conjunto de actuaciones, iniciativas, capacidades y re-
cursos que la comunidad internacional pone al servicio de los paí-
ses y pueblos más desfavorecidos con el fin de contribuir a la erra-
dicación de la pobreza en todas sus manifestaciones y de las cau-
sas que la generan, al reparto justo de los beneficios del crecimien-
to económico, al progreso humano, económico y social y a la de-
fensa y pleno disfrute de los derechos fundamentales de las perso-
nas.

Artículo 2.- Constituye el objeto de los presentes Estatutos la fi-
jación de las normas que habrán de regir las funciones, organización
y funcionamiento del citado Consejo.

Artículo 3.- El Consejo Provincial de Cooperación internacional
al Desarrollo es un órgano colegiado de naturaleza consultiva y de-
liberante, con capacidad de propuesta, que queda adscrito al Área
de Acción Social, y que se integra por representantes de la Institu-
ción Provincial y de organizaciones no gubernamentales para el de-
sarrollo, posibilitando de esta forma la participación de estas últimas
en cuantas iniciativas y actuaciones desarrolla en materia de coo-
peración internacional al desarrollo la Diputación Provincial de
Valladolid.

Artículo 4.- El referido Consejo, en cuanto órgano colegiado de
carácter administrativo, se regirá por lo dispuesto en los Estatutos
reguladores del mismo y, en todo lo no previsto, por lo dispuesto en
los art. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

TÍTULO II. FUNCIONES

Artículo 5.- Son funciones propias del Consejo Provincial de
Cooperación Internacional al Desarrollo:

1. Colaborar en la determinación de las líneas generales, los prin-
cipios, los objetivos, las prioridades geográficas y sectoriales y los
criterios de valoración del programa de Cooperación Internacional
al Desarrollo de la Diputación de Valladolid.

2. Conocer las propuestas de bases de convocatoria de sub-
venciones que en la materia realice la Diputación Provincial de
Valladolid y efectuar cuantas sugerencias de mejora de las mismas
se consideren oportunas.

3. Actuar como comisión encargada de estudiar el informe de va-
loración que realice el Servicio de Acción Social, y efectuar pro-
puesta de concesión para su elevación al órgano competente.

4. Velar por la calidad y la transparencia de las actuaciones en
materia de cooperación internacional.

5. Proponer e impulsar iniciativas para sensibilizar a los ciuda-
danos y ciudadanas de la provincia de Valladolid en materia de so-
lidaridad y cooperación internacional para el desarrollo. A estos
efectos velará porque se conozcan los proyectos desarrollados y su
impacto.

6. Recabar información, previa petición razonada, de los temas
de interés para el Consejo y elaborar, a iniciativa propia, todo tipo
de informes y propuestas que, en opinión de sus miembros, contri-
buyan a mejorar la calidad de la cooperación internacional al desa-
rrollo desde la Diputación.

TÍTULO III.- COMPOSICIÓN

Artículo 6.- El Consejo Provincial de Cooperación internacional
al Desarrollo tendrá la siguiente composición:
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• Presidente/a: el/la Presidente/a de la Diputación de Valladolid
o Diputado/a en quien delegue.

• Vocales:

-Cuatro Diputados/as Provinciales, a propuesta de los grupos
políticos que formen parte de la Corporación, respetándose en to-
do caso la proporcionalidad existente entre los distintos grupos po-
líticos representantes en la Corporación.

-Tres representantes de las ONGD con sede o delegación per-
manente en la provincia de Valladolid a propuesta de la Coordina-
dora de ONGD de Castilla y León. 

-El/la Jefe/a del Área de Acción Social, o funcionario/a que le
sustituya

-El/la Jefa de Servicio de Acción Social, o funcionario/a que le
sustituya

• Secretaría: el/la de la Diputación Provincial de Valladolid o fun-
cionario/a en quien delegue, que actuará con voz y voto.

La designación de los distintos miembros se efectuará por
Decreto de Presidencia de la Diputación de Valladolid. 

Artículo 7.- La duración del cargo de los miembros del Consejo
está vinculada a la duración del mandato de la Corporación Provin-
cial, de forma que la designación quedará automáticamente sin
efecto al constituirse una nueva Corporación.

La pertenencia al Consejo y la asistencia a reuniones no conlle-
varán retribución alguna.

Toda vacante anticipada que no lo sea por expiración del man-
dato será cubierta, a propuesta de la entidad a la que representa,
por Decreto de la Presidencia de la Diputación, y su mandato fina-
lizará al mismo tiempo que el de los restantes vocales del Consejo.

Artículo 8.- Los miembros del Consejo ostentan los siguientes
derechos:

• Asistir a cuantas reuniones sean convocados.

• Presentar propuestas en relación con las competencias del
Consejo.

• Recibir la información necesaria para el correcto ejercicio de
sus funciones.

• Participar en los debates, formular ruegos y preguntas y ejer-
cer su derecho a voto cuando proceda.

Artículo 9.- Los miembros del Consejo tienen los siguientes de-
beres:

• Respetar y cumplir los Estatutos.

• Asistir a las reuniones que sean convocados.

• Cooperar en la consecución de los fines del Consejo.

• Guardar la confidencialidad precisa cuando la naturaleza del
asunto lo requiera.

TÍTULO IV.-FUNCIONAMIENTO

Artículo 10.- El régimen de funcionamiento del Consejo Provin-
cial se regirá por las disposiciones que se determinan en el presen-
te título, y en todo lo no previsto en el mismo, por lo establecido pa-
ra los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Artículo 11.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria dos ve-
ces al año: la primera con carácter previo a la aprobación de las ba-
ses de convocatoria de subvenciones a Organizaciones No Guber-
namentales para ejercer su función asesora y de propuesta; y la se-
gunda, con carácter previo a la concesión de las subvenciones, pa-
ra analizar el informe de valoración que realice el Área de Acción
Social, y efectuar la propuesta de concesión para su elevación al
Pleno de la Diputación.

El Consejo podrá reunirse en sesión extraordinaria a propuesta
de la Presidencia o cuando lo soliciten un tercio de los miembros del
Consejo, mediante escrito dirigido a la Presidencia y debidamente
motivado.

Artículo 12.- Las decisiones que adopte el Consejo, en el mar-
co de sus atribuciones, se tomarán por la mayoría de los votos pre-
sentes, disponiendo de voto dirimente la Presidencia. 

Artículo 13.- Son funciones de la Presidencia del Consejo:

• Representar legalmente al Consejo Provincial.

• Elaborar el orden del día de las convocatorias.

• Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones, dirigir los
debates y decidir los empates en las votaciones.

• Requerir la presencia de personal para asesoramiento o infor-
mación cuando se considere conveniente para los asuntos a tratar.

• Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición
de Presidente/a del órgano

Artículo 14.- Son funciones de la Secretaría:

• Prestar o recabar la adecuada asistencia técnica.

• Facilitar la documentación y los medios materiales que los
miembros del Consejo requieran para el ejercicio de sus funciones. 

• Levantar acta de las sesiones.

• Custodiar las actas y la documentación del Consejo, expi-
diendo, con el Vº Bº de la Presidencia certificaciones relativas a
aquellas cuestiones de cualquiera de los miembros del Pleno so-
liciten.

• Cualesquiera otras inherentes a su condición de secretario.

Artículo 15.- La Presidencia, por iniciativa propia o a petición de
los miembros del Consejo, podrá acordar que acudan a sus reunio-
nes representantes de alguna o algunas de las entidades a las que
se reconoce la condición de agentes de cooperación al desarrollo
en el art. 22 de la Ley 9/2006, de 19 de octubre, que asistirán con
voz pero sin voto.

Artículo 16.- Para el examen y análisis de aspectos concretos
que pueden afectar a la cooperación al desarrollo, el Consejo podrá
designar un grupo de trabajo, que estará integrado, al menos, por 2
miembros del Consejo.

Las tareas a desempeñar por este grupo de trabajo se definirán
en el momento de la designación.

TÍTULO V.- PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE
MIEMBRO DEL CONSEJO

Artículo 17.- Además de lo previsto en el art. 7, los miembros
del Consejo Provincial de Cooperación Internacional al Desarrollo
que ostenten su cargo por representación, cesarán en el momento
en que pierdan dicha condición o cuando así lo decida la entidad a
la que representan, debiendo ésta proponer un nuevo representan-
te.

TÍTULO VI.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS
Y DISOLUCIÓN DEL CONSEJO

Artículo 18.- Cualquier modificación de lo establecido en los
presentes Estatutos se tramitará de conformidad con el procedi-
miento establecido para su creación. 

Artículo 19.- La disolución del Consejo Provincial de Coopera-
ción Internacional al Desarrollo sólo podrá acordarse por el Pleno de
la Diputación Provincial de Valladolid.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Los presentes Estatutos entrarán en vigor, una vez publicado su
texto integro en el BOP, al día siguiente al del transcurso del plazo
previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.

La designación de los miembros del Consejo deberá efectuarse
en un plazo máximo de 1 mes a contar desde al fecha de entrada
en vigor.

Lo que se hace público para general conocimiento, 

Valladolid, 7 de mayo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3405/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES
PRIVADAS SIN ANIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE
VALLADOLID PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS

EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2008

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2008, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Entidades sin ánimo de lucro de
la provincia de Valladolid para el desarrollo de proyectos en materia
de acción social, según las tipologías y sectores siguientes:
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TIPOLOGÍA DE PROYECTOS:

• Acción social comunitaria, trabajo en red y redes sociales. 

• Prevención.

• Atención / asistencia.

• Autoayuda / reinserción.

• Voluntariado y solidaridad.

ÁREAS O SECTORES PRIORITARIOS:

• Personas inmigrantes (asociacionismo del colectivo y la sensi-
bilización de la población de la provincia).

• Drogodependencias (prevención, tratamiento y reinserción)

• Atención a la dependencia (apoyo de los familiares cuidado-
res/as y promoción de la autonomía personal).

• Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres (concilia-
ción de la vida laboral y familiar, prevención de violencia machista,
atención a las mujeres)

• Voluntariado social y solidaridad.

• Discapacidad.

• Personas mayores (promoción del envejecimiento activo).

• Infancia y juventud (con perspectiva social, preventiva e inte-
gradora)

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones (RGS), y por el resto de legislación
que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de veintisiete mil quinientos cuarenta euros (27.540 euros), con-
signados en la partida 402.313.11.489.03 del Presupuesto General
de la Diputación para el año 2008.

La cuantía máxima por proyecto subvencionado, conforme a lo
establecido en la Base decimoquinta, no podrá exceder de 3.000
euros y, en cualquier caso, no podrá superar el 80% del coste de la
actividad a realizar, exigiéndose, por lo tanto, a las Entidades bene-
ficiarias que aporten como financiación propia (u obtenida por otras
vías) un mínimo del 20% del importe total de las actividades pro-
puestas por cada una de ellas.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro
que estén inscritas en el Registro de Entidades de carácter social de
la Junta de Castilla y León, y con sede o delegación en la Provincia
de Valladolid.

Se desestimarán las solicitudes presentadas por las Asociacio-
nes Culturales, las Asociaciones Juveniles, las Asociaciones Turísti-
cas, las Asociaciones Deportivas, las Asociaciones de Padres y
Madres de alumnos, las Asociaciones de Pensionistas y Jubilados,
las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, y las Cofradías.

También se desestimarán las solicitudes relativas a programas
que no formen parte de la planificación regional en materia de ac-
ción social excluyéndose así mismo los proyectos de sensibilización
para el desarrollo llevados a cabo por las ONGD.

Quinta.- Actividades subvencionables.

Tendrán la consideración de proyectos subvencionables todos
aquellos que con un carácter netamente social se promuevan para
su ejecución en la provincia de Valladolid y en beneficio de los ha-
bitantes de la provincia de Valladolid.

Sólo se podrá presentar un proyecto por asociación.

Sexta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2008. No tendrán esta conside-

ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (28 de febrero de
2009).

La aportación de la Diputación no podrá ser aplicada a gastos
de inversión ni de mantenimiento de sedes o suministros corrientes
tales como luz, teléfono, agua, etc.

No podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se con-
ceda a comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima.- Subcontratación.

Las Asociaciones beneficiarias de la subvención podrán sub-
contratar con terceros la totalidad de las actividades objeto de sub-
vención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Asociaciones beneficiarias de Instituciones públicas o pri-
vadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Asociaciones solicitantes, éstas quedan obligadas a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de la actividad subvencionada.

Si de los datos aportados por la Asociación con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de la actividad subvencionada, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de
los datos aportados por la Asociación sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor de la Asociación be-
neficiaria, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Acción Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 técni-
cos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.
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La propuesta de resolución se elevará a la Junta de Gobierno de
la Diputación por la Comisión Informativa de Acción Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la normativa vigente.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

• Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal de la Asocia-
ción o Entidad solicitante, y de sus Estatutos.

• Fotocopia del documento de inscripción en el Registro de
Entidades de carácter social de la Junta de Castilla y León, o copia
de la documentación acreditativa de que está en proceso de ins-
cripción.

• Proyecto detallado de las actividades para las que solicita la
subvención -un proyecto por asociación- según modelo que se in-
corpora como Anexo II.

• Memoria de actividades del año anterior (2007)

A efectos de la aplicación de los criterios de valoración que se
tendrán en cuenta para la concesión de las subvenciones, los soli-
citantes podrán presentar la documentación que consideren perti-
nente.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos
que se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso
no deberán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización
del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expre-
samente la fecha y el órgano o dependencia donde fueron presen-
tados.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a los 30 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente convocatoria en el B.O.P. 

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Criterios de valoración.

Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad pa-
ra la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

1. ENTIDAD SOLICITANTE: (Máx. 30 puntos)

Relación y experiencia de la entidad con el ámbito de la acción
social y de los servicios sociales..........................De 0 a 10 puntos

Implantación en la provincia (fuera de Valladolid capital) valora-
da a través de la memoria de las actividades realizadas del año an-
terior ......................................................................De 0 a 10 puntos

Territorio y población (nº de personas y vulnerabilidad de las si-
tuaciones tratadas) a la que se dirige la entidad en su actividad ha-
bitual........................................................................De 0 a 5 puntos

Aportación de la entidad al proyecto (recursos humanos y eco-
nómicos puestos a disposición del proyecto) ........De 0 a 5 puntos

2. PROYECTO: (Máx. 70 puntos)

Ajuste a las prioridades (15):

Adscripción del proyecto a una o varias de las área o sectores
prioritarios establecidos en la Base Primera ........De 0 a 15 puntos

Metodología (25):

Coherencia entre los objetivos y las actuaciones previstas y ló-
gica global del proyecto. ......................................De 0 a 15 puntos

Forma de evaluación prevista ........................De 0 a 10 puntos

Impacto (20):

Población destinataria. (nº de destinatarios/as directos) y bene-
ficiarios. ................................................................De 0 a 10 puntos

Intensidad con la que el proyecto actuará sobre las personas be-
neficiarias ..............................................................De 0 a 10 puntos

Complementariedad y redes (10):

Respuesta a necesidades no cubiertas por los recursos públicos
existentes. ..............................................................De 0 a 5 puntos

Coordinación prevista con otras entidades y agentes (públicos y
privados) para el desarrollo del proyecto, perspectiva de trabajo en
red. ..........................................................................De 0 a 5 puntos

Sólo se subvencionarán aquellos proyectos que hayan obtenido
la siguiente puntuación mínima en cada uno de los apartados:

APARTADO PUNTUACIÓN MÍNIMA

1. ENTIDAD SOLICITANTE 18 PUNTOS

2. PROYECTO 42 PUNTOS

Decimoquinta.- Resolución y notificación.

Para el cálculo de la cuantía asignada a cada proyecto en fun-
ción de la puntuación del baremo se establecen los siguientes tra-
mos:

• Entre 60 y 69 puntos, hasta un máximo de 750 euros

• Entre 70 y 79 puntos, hasta 1.500 euros

• Entre 80 y 89 puntos, hasta 2.000 euros

• Entre 90 y 100 puntos, hasta 3.000 euros

La cantidad total se distribuirá por tramos de puntuación de la
siguiente forma:

• Se financiará en primer lugar aquellos proyectos que obtengan
una puntuación de entre 90 y 100 puntos, con el límite previsto an-
teriormente, esto es el 80% de la cuantía del proyecto y, en todo ca-
so, los 3.000 euros.

• Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar pro-
yectos con una puntuación de entre 80 y 89 puntos, con el límite
previsto anteriormente, esto es el 80% de la cuantía del proyecto y,
en todo caso, los 2.000 euros.

• Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar pro-
yectos con una puntuación de entre 70 y 79 puntos, con el límite
previsto anteriormente, esto es el 80% de la cuantía del proyecto y,
en todo caso, los 1.500 euros.

• Si sobrase alguna cantidad ésta se destinará a financiar pro-
yectos con una puntuación de entre 60 y 69 puntos, con el límite
previsto anteriormente, esto es el 80% de la cuantía del proyecto y,
en todo caso, los 750 euros.

En el caso de que la cantidad total fuera insuficiente para finan-
ciar la totalidad de los proyectos con puntuación superior a 60 pun-
tos, sólo se subvencionarán los proyectos que obtengan mayor pun-
tuación, hasta agotar los fondos disponibles.

En el caso de que siendo insuficiente la cantidad total para fi-
nanciar todos los proyectos, quede algún resto disponible superior
a 250 euros y éste no fuera suficiente para financiar el proyecto que
corresponda según puntuación, se comunicará al posible beneficia-
rio para que indique si le interesa adaptar su proyecto al sobrante.
Si la respuesta es negativa se podrá efectuar el mismo ofrecimien-
to a los posteriores beneficiarios, por el orden de su puntuación, o,
en su caso proceder a liberar dichos fondos. Si el resto fuera infe-
rior a 250 euros, éste se asignará al proyecto mejor puntuado den-
tro del tramo que al que corresponda.
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En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimosexta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, se
hace constar que contra el acuerdo de concesión, que es definitivo
en vía administrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante la Junta de Gobierno de la
Diputación Provincial de Valladolid o bien, directamente, recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses, computándo-
se en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación, y pudiendo los interesados ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoséptima.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoctava.- Seguimiento.

La Diputación de Valladolid efectuará seguimiento y prestará el
apoyo técnico preciso a las actuaciones subvencionadas a través
del personal del Servicio de Acción Social.

Decimonovena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

• Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de las
actividades subvencionadas. 

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigesimoprimera.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, las Asociaciones debe-
rán justificar documentalmente la realización de la actividad sub-
vencionada, aportando a tal efecto:

• Memoria de la actividad realizada, suscrita por el Presidente de
la Entidad beneficiaria.

• Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen de forma individualizada los distintos
gastos realizados. A dicha cuenta se unirán las facturas originales,
cuyo objeto debe coincidir con el de la solicitud que en su día pre-
sentaron y referirse al periodo para el que se concedió la subven-
ción. En dichas facturas deberá constar el nº y fecha de la factura,
el nombre y razón social del expedidor y su domicilio, el NIF del ex-
pedidor y del cliente, la firma y el sello de “pagado”, o el documen-
to de transferencia bancaria, y el IVA, la expresión IVA incluido, o la
expresión exento de IVA, con indicación del art. donde se recoja la
causa de exención. Por el Servicio de Acción Social, se devolverán
los originales con la impresión en que se hará constar que la activi-
dad está “subvencionada por la Excma. Diputación de Valladolid”.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del pro-
yecto efectivamente realizado, de forma que si la aportación de la
Entidad no alcanza el 20% del total, se minorará la subvención en
la cantidad correspondiente, y si excede del 20%, el exceso lo asu-
mirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, y Hospital Viejo, Avd/ Ramón y Cajal s/n, en un pla-
zo máximo que finalizará el 28 de febrero de 2009. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el Presidente de la Entidad,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse pre-
sentado la misma, se requerirá a los beneficiarios para que en el pla-
zo improrrogable de 15 días hábiles, la presenten, con apercibimien-
to de que de no hacerlo se cancelará la subvención concedida.

La justificación por importe inferior al exigido dará lugar al pro-
rrateo que corresponda. 

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

La publicidad de las subvenciones concedidas se producirá en
los términos previstos en el art. 18 de la LGS y en el art. 30 del RGS.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid, 7 de mayo de 2008.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

ANEXO I

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID PARA EL DESARROLLO DE

PROYECTOS EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL, AÑO 2008

D/ Dª ................................................................., Presidente/a de
la Asociación o Entidad ..................................................., con CIF
................................., a los efectos oportunos declara:

1º.- Que la Entidad que representa se compromete a financiar,
con fondos propios u obtenidos de otras personas o Entidades, un
mínimo del 20% del coste total de las actividades para las que se
solicita el subvención.

2º.- Que la Entidad que representa no está incursa en ninguna
de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de
subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulta de apli-
cación.
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3º.- Que la Entidad que representa no tiene deudas con Hacien-
da, con la Seguridad Social ni con la Diputación de Valladolid.

4º.- Que No o Si (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
(En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe)

SOLICITA le sea concedida la subvención de .....................euros,
a que se refiere la presente solicitud, según datos que se especifi-
can en el Anexo II.

............... a ..... de ........ del 2008.

Fdo: El/La Presidente/a de la Entidad

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID.

ANEXO II

A) INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN
RESPONSABLE DEL PROYECTO

1. Nombre:................................................................................

2. Sede Social:

Dirección:..................................................................................

Provincia: ..................................................................................

Localidad: ................................................................................

C.P. ..........................................................................................

Teléfono: ..................................................................................

Fax: ..........................................................................................

Correo electrónico: ..................................................................

3. Persona responsable de la Entidad en Valladolid:

Nombre:....................................................................................

D.N.I. ........................................................................................

Cargo: ......................................................................................

4. Nº de socios en Valladolid: ..................................................

5. Creación y régimen jurídico:

Fecha de constitución: ............................................................

Régimen jurídico:......................................................................

6. N.I.F.: ....................................................................................

7. Nº de registro de entidades de acción social de la Junta de
Castilla y León. ..............................................................................

8. Descripción de las principales actividades de llevadas a cabo
en la provincia de Valladolid en el últimos año (título de actividades,
localidades y entidades colaboradoras)

a) ..............................................................................................

b) ..............................................................................................

c) ..............................................................................................

B) INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Identificación del proyecto

1.1. Título:

2. Descripción resumida del Proyecto de Acción Social y as-
pectos significativos del proyecto (máximo un folio):

2.1. Antecedentes (origen de la iniciativa, acciones anteriores en
la provincia relacionadas con el presente proyecto).

2.2. Justificación (Situación que inducen a la propuesta del pro-
yecto y diagnóstico, objetivos marcados, estrategia a seguir y justi-
ficación coherente de la intervención prevista).

2.3. Beneficiarios, localidades y temáticas abordadas. Población
beneficiaria directa (indicar nº previsto y características) e indirecta.

2.4. Tejido social (Grupos, agentes, entidades, asociaciones y or-
ganizaciones en su caso con las que se colaborará para llevar a ca-
bo el proyecto así los mecanismos de coordinación).

2.5. Relación con las prioridades establecidas en la convocato-
ria (tanto áreas y sectores como en la tipología).

3. Desarrollo del proyecto.

3.1. Objetivo general de la actividad.

3.2. Objetivos específicos del proyecto (Descripción del efecto
inmediato y positivo que se espera alcanzar entre la población de la
provincia si el proyecto finaliza exitosamente).

3.3. Actividades previstas (Descripción de las acciones previstas
para conseguir los resultados, así como los recursos humanos, téc-
nicos y materiales necesarios en cada acción).

3.4. Cronograma de actividades:
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Actividades / meses 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12.

4. Coste de la Actividad 

Coste total de la acción, con especificación de la subvención so-
licitada a la Diputación de Valladolid, concretándose los conceptos

para las que se solicita financiación en esta convocatoria. El des-
glose presupuestario reflejará otras las aportaciones que, en su ca-
so, efectúen otras organizaciones y entidades.

Aportaciones

Conceptos (indicar) Diputación Valladolid Entidad solicitante Otras entidades SUBTOTAL

(solicitado)

1.

2.

3.

4.

5.

TOTALES

5. Recursos Humanos de la entidad al servicio del Proyecto.

6. Evaluación e impacto previsto.

6.1. Indicadores del grado de consecución de los resultados.

6.2. Fuentes de verificación de los indicadores.

7. Relación de Anexos.

7.1. Documentación administrativa de la entidad solicitante.

7.2. Otros documentos que puedan contribuir a la valoración y
aplicación del baremo (Base decimocuarta) (distintos documentos
que acompañan a la formulación del proyecto: diagnósticos previos
de la problemática a abordar, material didáctico o técnico a utilizar,
facturas pro forma, compromisos de otras organizaciones o perso-
nas que intervendrán, etc...).

Fdo: El/La Presidente/a de la Entidad.

3406/2008



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril y para que puedan formularse alegaciones y
reclamaciones durante 10 días hábiles siguientes a esta inserción, y
que se presentarán en el Registro General de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, se publican los siguientes Planes de Carreteras
aprobado por la Diputación en Sesión Ordinaria de 25 de abril de
2008.

PLAN PROVINCIAL DE CARRETERAS FONDOS PROPIOS 2008

OBRA IMPORTE

Liquidaciones de obra....................................................600.000,00 euros

VP-1001: Iscar a ctra. Mojados a 

Puente Blanca 2.560 m ..................................................135.000,00 euros

(capa de rodadura)

VP-1005: Acceso a Aguasal 500 m. ................................18.000,00 euros

(capa de rodadura)

VP-1102: Mojados a Puente Blanca ..............................150.000,00 euros

(Travesía de Megeces)

VP-1202: Portillo a Cogeces de Iscar 8.130 m..............380.000,00 euros

(capa de rodadura)

VP-2001: Campaspero-Moraleja......................................15.000,00 euros

(Travesía: 120 m de acera y Paso peatonal)

VP-2003: Acceso a Manzanillo ........................................55.000,00 euros

(Acceso a Manzanillo: ensanche 300 m.)

VP-2014: Acceso a Canalejas de Peñafiel......................50.000,00  euros

(Antigua travesía.) 900 m.

VP-2009: Acceso a Mélida 375 m. ..................................18.000,00 euros

(capa de rodadura)

VP-2011: Ctra. Peñafiel-Cuellar al puente 420 m ............20.000,00 euros

Valdobar (capa de rodadura)

VP-2302: Tudela de Duero a LP 

Segovia por Viloria 10.400 m ........................................631.000,00 euros

(capa de rodadura)

VP-2303: Tudela de Duero a Campaspero 

(Travesía de Traspinedo) ..................................................90.000,00 euros

VP-2303: Tudela de Duero a Campaspero (480m.l) ........30.000,00 euros

(Aglomerado en la Travesía de Santibáñez) 480 m.

VP-2303: Tudela de Duero a Campaspero 

(Travesía de Cogeces) ......................................................90.000,00 euros

VP-3.014: Pesquera de Duero a Encinas ......................862.500,00 euros

VP-3022: Acceso a San Martín de Valvení ....................120.000,00 euros

(Mejora y capa de rodadura) 2.660 M.

VP-3302: Tudela de Duero a Castrillo 

Tejeriego por Villabáñez ................................................174.500,00 euros

(Travesía de Tudela)

VP-3303: Acceso a Padilla (Acerado) ..............................21.000,00 euros

VP-4003: Circunvalación a 

Villalba de los Alcores (Urbanización) ..............................40.000,00 euros

VP-4008: Cuenca de Campos a Tamariz 

(Capa de rodadura) 2.000 m. ..........................................90.000,00 euros

VP-4405: Acceso a Cubillas (Travesía de Cubillas)..........60.000,00 euros

VP-4501: Villanubla-Fuensaldaña 

(Travesía de Fuensaldaña) ................................................80.000,00 euros

VP-4504: Medina de Rioseco a Tamariz de Campos ....100.000,00 euros

(Travesía Medina de Rioseco, 2ª fase)

VP-5001: Velilla-Matilla de los Caños ............................180.000,00 euros

VP-5010: Roales de Campos a ctra. Valderas 

(Travesía de Roales)........................................................120.000,00 euros

VP-5503: Travesía de la Mudarra ..................................100.000,00 euros

VP-6005: Acceso a San Pedro de Latarce 

(travesía a San Pedro de Latarce) ....................................70.000,00 euros

VP-7701: Ctra. Zamora a Torreduero por 

Torrecilla y el Piornal 4.580 m. ......................................755.000,00 euros

VP-8000: Villaverde de Medina a Bobadilla 

por el Campillo ................................................................15.000,00 euros

(Travesía de Nueva villa) 300 m.

VP-9008: Acceso a Ventosa de la Cuesta ....................220.000,00 euros

VP-9102: Mojados-Valdestillas ......................................390.000,00 euros

VP-9107: Olmedo a Puras por Almenara de Adaja

(Carril bici Bocigas-Almenara 1,8 kms...........................120.000,00 euros

carril-bici Almenara.Museos Villas Romanas) ................200.000,00 euros

Total ............................................................................6.000.000,00 euros

RESERVAS:

OBRA IMPORTE

VP-5004: Castromonte a Villagarcía de 

Campos por la Espina 9.460 m. ....................................432.000,00 euros

VP-9801: Valladolid-Simancas 2.930 m.........................150.000,00 euros

VP-5602: Ctra. la Coruña a ctra. 

Medina Rioseco-Tordesillas ..........................................180.000,00 euros

(Tramo Berceruelo a ctra. M. de Rioseco-Toro) 3.000 m

VP-3302: Tudela de Duero a Castrillo Tejeriego 

por Villabáñez ................................................................350.000,00 euros

(Tramo Tudela-Villabáñez) 6.000 m.

Valladolid, 5 de mayo de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3376/2008

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del R.D.L.
781/86, de 18 de abril y para que puedan formularse alegaciones y
reclamaciones durante 10 días hábiles siguientes a esta inserción, y
que se presentarán en el Registro General de la Diputación Provin-
cial de Valladolid, se publica el siguiente Plan de Instalación de
Reductores de Velocidad en Travesías aprobado por la Diputación
en Sesión Ordinaria de 25 de abril de 2008.

PLAN DE INSTALACIÓN DE REDUCTORES DE VELOCIDAD

EN TRAVESÍAS, AÑO 2008

POBLACIÓN CARRETERA Nº DE ACTUACIONES

Adalia VP-5.604 2

Alcazarén VP-1.104-1.103 2

Aldealbar VP-2.204 2

Barruelo del Valle VP-5.605 4

Bocigas VP-9.107-9.108 3

Carpio VP-8.001 1

Casasola de Arión VP-6.601 2

Casasola de Arión VP-6.603 4

Casasola de Arión VP-6.601 1

Castronuevo VP-3.002 2

Encinas de Esgueva VP-3.014 1

Encinas de Esgueva VP-3.019 1

Foncastín VP-8.901 1

Fuensaldaña VP-4.501 1
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POBLACIÓN CARRETERA Nº DE ACTUACIONES

Geria VP-5.803 2

Hornillos VP-9.103-9.105 3

Lomoviejo VP-8.002 2

Marzales VP-6.602 2

Matilla VP-5.001 1

Matilla VP-5.805 2

Melgar de Arriba VP-4.013 2

Moraleja VP-9.904 2

Mota del Marqués VP-5.604 1

Olivares de Duero VP-3.001 2

Olmos de Esgueva VP-3.004 2

Pesquera de Duero VP-3.001 1

Pesquera de Duero VP-3.014 1

Piñel de Abajo VP-3.014 2

Renedo VP-3.001 2

Renedo VP-3.020 1

Salvador de Zapardiel VP-8.002-8.906 3

Sardón de Duero VP-2.304 1

Torrecilla de la Abadesa VP-7.701 2

Torrecilla del Valle VP-8.902 2

Traspinedo VP-2.303 2

Ventosa de la Cuesta VP-9.009 1

Villaester VP-7.703 2

Villalán de Campos VP-5.507 4

Villalba de los Alcores VP-4.002 4

Villalba de los Alcores VP-4.003 2

Villalbarba VP-6.603 4

Villamarciel VP-9.015 1

Villamarciel VP-9.802 1

Villanubla VP-5.501 2

Villavicencio de los Caballeros VP-5.508 2

Viloria del Henar VP-2.204 1

Viloria del Henar VP-2.302 2

TOTAL ACTUACIONES 91

Valladolid, 5 de mayo de 2008.- El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

3375/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente 

Sección de Procedimiento

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid Referente
a la Aprobación Inicial y Publicidad del Mapa de

Ruido de la Ciudad de Valladolid

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valladolid, en
sesión celebrada el 25 de abril de 2008 ha dictado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

La Directiva 2002/94/CE, de 25 de junio de 2002, sobre evalua-
ción y gestión del ruido ambiental, establece un enfoque común
destinado a evitar, prevenir o reducir con carácter prioritario los efec-
tos nocivos, incluyendo las molestias, de la exposición al ruido am-
biental, para lo cual contempla la aplicación progresiva de las si-
guientes medidas:

a) La determinación de la exposición al ruido ambiental, me-
diante la elaboración de mapas de ruidos según métodos de eva-
luación comunes a los Estados miembros;

b) La puesta a disposición de la población de la información so-
bre el ruido ambiental y sus efectos;

c) La adopción de planes de acción por los Estados miembros,
tomando como base los resultados de los mapas de ruidos, con vis-
tas a prevenir y reducir el ruido ambiental siempre que sea necesa-
rio y, en particular, cuando los niveles de exposición puedan tener
efectos nocivos en la salud humana, y a mantener la calidad del en-
torno acústico cuando ésta sea satisfactoria.

La transposición al régimen jurídico interno de esta directiva se
realizó, a través de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido,
y se completó mediante el Real Decreto 1513/2005, de 16 de di-
ciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido am-
biental. Por otra parte, el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de cali-
dad y misiones, completo el desarrollo de la citada Ley.

La Disposición adicional primera, de la Ley 37/2003, establece
la necesidad de que antes del día 30 de junio de 2007 estén elabo-
rados y aprobados los mapas estratégicos de ruidos correspon-
dientes a las aglomeraciones con más de 250.000 habitantes, entre
otros. Dichos mapas deberán aprobarse previo trámite de informa-
ción pública por un periodo mínimo de un mes, para lo cual las Ad-
ministraciones Públicas competentes insertarán en los correspon-
diente periódicos oficiales anuncios en los que se indiquen las con-
diciones en las que su contenido íntegro será accesible a los ciuda-
danos.

Por los motivos expuestos el Ayuntamiento de Valladolid consi-
deró necesaria la contratación de un consultaría y asistencia con-
sistente en la elaboración del mapa de ruido de Valladolid de 2006,
cuyos resultados, en aplicación de la normativa vigente en la mate-
ria, se exponen en este momento a información pública, tramite que
debe preceder a su aprobación definitiva.

Atendido asimismo, lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, la Junta de Gobierno Local

Acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el Mapa de Ruido de la Ciudad
de Valladolid de 2006.

Segundo.- Someter a información pública, por un período de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid del presente anuncio, el
mapa de ruido de la ciudad de Valladolid.

Durante el plazo de información pública, con el fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda consultarlos y poder formular,
en su caso, las oportunas alegaciones, el mapa de ruido estará ex-
puesto al público en horario de 9:00 a 14:00 horas en las oficinas
del Servicio de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Valladolid, en
C/ García Morato, 11 bis (Casa del Barco).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la Concejalía
Delegada del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas
y Coordinación Territorial, indicando como referencia “Mapa de rui-
do de la Ciudad de Valladolid 2006” y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento de Valladolid o de cualquier otra forma ad-
mitida por el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Tercero.- Remitir la presente Resolución a la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León.

Contra la presente resolución, por ser de trámite, no cabrá re-
curso alguno.

(Nota: El expediente estará expuesto al público en el horario y lu-
gar indicados de lunes a viernes).

El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Sostenible Tecno-
logías Avanzadas y Coordinación Territorial (Decreto 9636 de 25 de
septiembre de 2007, Jesús Enríquez Tauler.

3402/2008

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

Levantamiento de Actas Previas a la Ocupación

Se hace público que el próximo día 23 de mayo a las 13:00 ho-
ras en la Sección de Gestión Patrimonial, sito en la 3ª planta-torre-
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ón de la Casa Consistorial, se procederá al levantamiento del Acta
previa a la ocupación de la parcela 41N, propiedad de los Hermanos
Concejo Sainz, afectada por el expediente de expropiación com-
plementaria núm. 516/2007, para la construcción de la carretera
Ronda Exterior Sur; a fin de que las personas interesadas compa-
rezcan en el lugar indicado, a efectos de proceder a dicho levanta-
miento.

Valladolid, 2 de mayo de 2008.-El Alcalde P.D. El Concejal Dele-
gado Gral. de Planificación Infraestructuras y Movilidad, (Dto. n°
9.636, 25/09/07), Manuel Sánchez Fernández.

3403/2008

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Asunto Expediente de Modificación de Créditos nº 02/2008

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré-
ditos núm. 02/2008 del presupuesto municipal para el ejercicio 2008
por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 169.3 en relación
con el articulo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas locales, se procede a su publicación resumido por
capítulos con el siguiente detalle:

• Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

Capítulos Denominación Importe

I Gastos de Personal 39.800,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios 137.693,00

VI Inversiones Reales 105.200,00

Total 282.693,00

• Financiación.

Capítulos Denominación Importe

VIII Activos financieros 282.693,00

Total 282.693,00

Según lo establecido en el artículo 171.1 en relación con el 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente re-
curso contencioso administrativo en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Aldeamayor de San Martín, 30 de abril de 2008.-El Alcalde, Juan
Jose Villalba Pinilla.

3395/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Edicto Sobre el Periodo de Cobranza de Tributos y
Precios Públicos Municipales

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento de Plaza Espa-
ña 1 de Arroyo de la Encomienda, y durante el periodo de un mes a
contar a partir del siguiente día hábil a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, estarán expuestos al público, a
efectos de reclamaciones, los padrones de Tributos y precios públi-
cos que a continuación se expresan:

Tasas de abastecimiento de aguas, alcantarillado, riego y de re-
cogida de basuras, del primer trimestre 2008.

La apertura del periodo de cobranza, en periodo voluntario, se
Iniciará el día 28 de abril de 2008 y finalizará el 27 de junio de 2008.

El importe de las cuotas se ingresará en cualquier Oficina da Caja
España, mediante los documentos que se han confeccionado y que
enviarán a los contribuyentes. No obstante, quienes no reciban en
su domicilio dichos documentos con anterioridad al día 1 de junio
de 2008, deberán acudir a las Oficinas de Aquagest de Arroyo de la
Encomienda, de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, pare proveerse de
los mismos, ya que, en todo caso, el periodo voluntario de recau-
dación, finalizara el día 27 de junio de 2008.

Transcurrido el plazo de Ingreso se devengarán los recargos del
período ejecutivo, establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, Ley General Tributaria, e intereses de demora
en su caso.

Contra las liquidaciones contenidas en el Padrón cobratorio po-
drá interponerse recurso de reposición, regulado en el artículo 14 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Frente a la resolución del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado contencioso-
administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a aquel en que se notifique su re-
solución expresa o de seis meses desde el día siguiente a aquel en
que deba entenderse presuntamente desestimado conforme se dis-
pone en los artículos 45 a 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstan-
te, podrá ejercitar cualquier recurso que estime procedente. La in-
terposición de alguno de los recursos indicados no suspenderá el
procedimiento de apremio salvo en los supuestos previos en el ar-
ticulo 73 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, regulador del
Reglamento General de Recaudación,

Arroyo de la Encomienda, 24 de abril de 2008.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

3378/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 16 de abril
de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

“P.08.06.3.- ESTABLECIMIENTO Y APROBACIÓN DE INDEMNI-
ZACIÓN POR ASISTENCIAS A SESIONES DE LA JUNTA DE POR-
TAVOCES.

Estando prevista la próxima entrada en vigor del Reglamento
Orgánico Municipal, dentro del cual se prevé la constitución de la
Junta de Portavoces, que comenzará a desarrollar sus funciones con
dicha entrada en vigor, reuniéndose el jueves anterior a cada pleno
ordinario o antelación suficiente de los extraordinarios; se propone al
Pleno, tal como dictaminó favorablemente la Comisión Municipal de
Hacienda, Personal, Desarrollo Local y Régimen Interior en sesión del
pasado día 10 de abril, adopte el Pleno, del siguiente acuerdo:

“Establecer indemnizaciones a favor de los miembros de la Junta
de Portavoces por asistencias a sesiones de la misma, por importe
igual al establecido para las asistencias de la Junta de Gobierno
Local.”

Concedida la palabra a los miembros de la Corporación y so-
metida a votación la propuesta de la Presidencia, resulta aprobada
por unanimidad de los presentes.”

Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efectos, de lo dis-
puesto en el Art. 75.5 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local.

Arroyo de la Encomienda, 2 de mayo de 2008.-El Alcalde en
Funciones, Sarbelio Fernández Pablos.

3393/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, con domicilio en
la Plaza de España Nº 1, tfno. 983 408222, fax 983 407547; hace
saber que aprobada definitivamente la relación de bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación forzosa para la reali-
zación de las obras contenidas en el Proyecto Técnico de ejecución
de las obras de Urbanización del Cº de Zaratán, Fase II, así como la
designación nominal de los interesados con los que han de enten-
derse los sucesivos trámites, y declarada la necesidad de ocupa-
ción de los mismos, según Acuerdo adoptado por la Corporación en
sesión de fecha 16 de abril de 2008, se da por iniciado el expediente
expropiatorio, entendiéndose todas las actuaciones posteriores re-
feridas a la fecha de 16 de abril de 2008, y se hace pública la rela-
ción de propietarios y bienes afectados, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 21.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

Parcela Nº 40 del polígono 4 del Catastro de Rústica de Arroyo
de la Encomienda:

- Titular registral: Urbanizaciones PRIGOT, S.L., con NIF
B47324470, y domicilio en Avda. Madrid, Nº 49. 47140-Laguna de
Duero. Promociones Arroyo Fuensaldaña, S.L.; con NIF B-
47450523, es titular del aprovechamiento urbanístico de uso tercia-
rio de la finca.

Caja de Ahorros Salamanca y Soria, con NIF G-37244191 y do-
micilio en Plaza de Zorrilla 3. 47001 Valladolid, es titular de hipote-
ca sobre la finca, por importe de 1.270.000 euros.
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- Superficie de la finca: 7.561 m2, según título, 7.080 m2 según
catastro.

- Superficie afectada por la expropiación: 154,27 m2.

- Linderos: Norte: con parcela 43, Sur: con parcela segregada;
Este: con parcelas 41 y 39, todas ellas del polígono 4 y Oeste: con
Camino de Zaratán.

- Inscrita en el Registro de la Propiedad Nº 3 de Valladolid, con
el Nº de Finca 7244.

- Cargas: la Sociedad Promociones Arroyo Fuensaldaña, Socie-
dad Limitada, adquiere el aprovechamiento urbanístico destinado a
uso terciario que corresponde por la superficie de esta finca y otras
dos fincas más, las registrales 417 y 519 del término municipal de
Arroyo de la Encomienda, a 2.959,60 m2. Constituida en la inscrip-
ción 4ª de fecha 15 de octubre de 2005.

- Valoración: 16.938,85 euros.

Parcela Nº 43 del polígono 4 del Catastro de Rústica de Arroyo
de la Encomienda: 

- Titulares Registrales: URBAGEST URBANIZACIÓN Y GESTIÓN
S.L., con NIF B-81191819, y domicilio en C/ Nuñez de Balboa, 35
piso 2. 28001 Madrid, 47,9725%.

Inversiones MUN S.L., con NIF B-83330019, y domicilio en C/
Príncipe de Vergara, 35. 28001 Madrid, 4,676870%.

Inversiones Gaete S.L., con NIF B-83289751, y domicilio en C/
Príncipe de Vergara, 35. 28001 Madrid 4,676870%.

METROVIALIA S.L., con NIF B-82003476, y domicilio en C/
Gurtubay, 6, 1 Drch. 28001 Madrid, 11,993110% y otro 11,993110 %.

ELAPE 2002 S.L., con NIF B-83293746, y domicilio en C/ Claudio
Coello 19. 28001 Madrid, 3,115650%.

SANTISOANE S.L., con NIF B-79396529, y domicilio en C/
Menéndez Pidal, 30. 28036 Madrid, 3,115650%.

Promociones Arroyo Fuensaldaña S.L., con NIF B-47450523, y
domicilio en c/ Santiago nº 13, 2º G. 47001 Valladolid, 12,46%.

Caja Ahorros Salamanca Soria con NIF G37244191 y domicilio
en Plaza de Zorrilla 3. 47001 Valladolid, es titular de hipoteca en
cuanto al 47,9725% de Urbagest Urbanización y Gestión, S.L., por
importe de 602.600 euros.

Caja Ahorros Monte Piedad Madrid con NIF G-28029007 y do-
micilio en Plaza de Celenque, 2. 28013 Madrid, es titular de hipote-
ca en cuanto al 23,9862% de Metrovialia, por importe de 283.800
euros.

- Superficie de la finca: 10.208 m2.

- Superficie afectada por la expropiación: 3.955,45 m2.

- Linderos: Norte: con Autovía de Castilla, Sur: con parcela 40;
Este: con Camino a La Flecha y Oeste: con parcela 42, todas ellas
del Polígono 4.

- Inscrita en el Registro de la Propiedad Nº 3 de Valladolid, con
el Nº de Finca 397.

- Valoración: 434.308,41 euros.

Arroyo de la Encomienda, 2 de mayo de 2008.-El Alcalde en
Funciones, Sarbelio Fernández Pablos.

3394/2008

BOECILLO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 30 de abril de 2008,
aprobó inicialmente el expediente de modificación de crédito n°
03/2008 por transferencias de crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 y 179 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante 15 días hábiles siguientes
a la publicación de este anuncio en el BOP, en horas de oficina al
público (lunes a viernes de 9 a 14 horas), a efectos de que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones que consideren opor-
tunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se hayan publicado íntegramente las modificaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Boecillo, 6 de mayo de 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Ortega.

3389/2008

BOECILLO

Transcurrido el plazo de exposición pública (B.O.P. nº 41 de 19
de febrero de 2008), del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 13 de
febrero de 2008, sobre la aprobación provisional del establecimien-
to y ordenación de la Tasa por la prestación del servicio público del
Cementerio municipal y la ordenanza fiscal n° 14 reguladora de di-
cha tasa, sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose el texto íntegro de la ordenanza, tal y como
a continuación se indica:

ORDENANZA NUMERO 14 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE

CEMENTERIO MUNICIPAL EN BOECILLO (VALLADOLID) 

ARTICULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 57 del R.D.L 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en relación con las normas contenidas en la
Sección 3ª del capítulo III del titulo I de la citada Ley este
Ayuntamiento establece la TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SER-
VICIO PUBLICO DE CEMENTERIO MUNICIPAL que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, 

ARTICULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los ser-
vicios del cementerio municipal, tales como: asignación de espacios
para enterramientos; permisos de construcción de panteones; ocu-
pación de los mismos; reducción; incineración; movimiento de lápi-
das, conservación de los espacios destinados al descanso de los
difuntos; y cualesquiera otros que, de conformidad con lo preveni-
do en el REGLAMENTO REGULADOR sean procedentes y se auto-
ricen por el Ayuntamiento solicitados a instancia de parte y conte-
nidas en la presente ordenanza.

ARTICULO 3.- SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos obligado al pago de la tasa por los servicios
recogidos en la presente ordenanza a título de contribuyentes los
solicitantes o titulares de la concesión demanial de asignación de
espacio para sepultura y sus causahabientes, sean personas físicas
jurídicas o entidades previstas en el artículo 35,4 de la ley 58/2003
de 17 de diciembre General Tributaria.- En su defecto serán caso se-
rán sujetos pasivos el cónyuge del difunto o el familiar mas directo
hasta el cuatro grado de consanguinidad y en su caso de afinidad.
En defecto de los anteriores cualesquiera herederos o legatarios del
difunto 

ARTICULO 4.- RESPONSABLES

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refiere el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 5.- EXENCIONES SUBJETIVAS

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Benefi-
cencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de los es-
tablecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad judicial y que se
efectúen en la fosa común.

ARTICULO 6.- CUOTA TRIBUTARIA

1º.- ASIGNACIÓN DE TERRENO DEMANIAL MUNICIPAL AL TI-
TULAR DEL DERECHO FUNERARIO COMO CONCESIÓN DEMA-
NIAL PARA SU OCUPACIÓN DURANTE 50 AÑOS PRORROGABLES
COMO SEPULTURA DE 4 CUERPOS CONFORME EL REGLAMEN-
TO 
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1ª Asignación de espacio para 4 cuerpos: 1.200 euros.

2ª- Renovación o prórroga a su vencimiento: 1.200 euros.

2º.- DERECHOS DE OCUPACIÓN:

- Inhumación: 400 euros en sepulturas anteriores a abril 2008.

- Inhumación: 300 euros en sepulturas nuevas.

- Exhumación: 300 euros.

- Reducción de restos: 300 euros.

- Acondicionamiento de sepultura por restos de enterramiento
sobre tierra: 300 euros.

La inhumación y exhumación podrán ser de cadáveres, restos
cadavéricos, restos humanos o cenizas.

3º.- CONSTRUCCIÓN DE PANTEÓN:

- Al nivel del suelo:100 euros.

- Con cabida para un enterramiento (1 metro max sobre rasan-
te) 200 euros.

4º.- RENOVACIÓN DE PANTEÓN:

- Renovación total de la construcción del panteón: 200 euros.

- Renovación parcial: 100 euros.

- Obras y reparaciones de detalle: exento.

5º.- DERECHOS DE TRANSMISIÓN DE LA TITULARIDAD

100 euros.

6º.- CUOTA ANUAL DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN ANUAL:

Por panteón 12 euros.-(para aquellos que deseen sustituir su
obligación).

* la cuota se incrementará un 50% sobre los precios estableci-
dos en el supuesto de que el titular de los derechos funerarios o el
difunto no esté empadronado en el municipio.

ARTICULO 7.- NORMAS GENERALES

La disposiciones de esta ordenanza se complementan y porme-
norizan en el REGLAMENTO REGULADOR DEL SERVICIO PUBLI-
CO DE CEMENTERIO MUNICIPAL EN BOECILLO (Valladolid).que
sirven de interpretación para la aplicación de la presente ordenanza
fiscal. En particular el titular del derecho funerario recibe el derecho
de ocupar una porción de terreno de titularidad municipal para con-
servar los restos en dichos espacios limitados durante 50 años pro-
rrogables por otros 49 si cumple el régimen previsto en la presente
ordenanza fiscal y en el citado Reglamento Regulador.

ARTICULO 8.- DEVENGO

Con carácter general, se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios sujetos a
gravamen, entendiéndose a estos efectos que dicha iniciación se
produce con la solicitud de aquellos, o con la realización de la ac-
tuación sujeta a gravamen, esté, o no, la misma autorizada o inclu-
so se haya, o no, solicitado.

En los supuestos de solicitud de asignación de terreno o de ocu-
pación de la misma el devengo se produce con la solicitud. En el su-
puesto de transmisión de la titularidad del derecho funerario el de-
vengo se produce con la solicitud de puesta en conocimiento de la
transmisión o con el hecho del conocimiento que de tal transmisión
tenga el Ayuntamiento de que efectivamente se haya producido.

En el caso de construcción del panteón el devengo se produce
con la solicitud de asignación de terreno para sepultura aunque no
se haya solicitado la construcción del panteón.

ARTICULO 9.- DECLARACIÓN, AUTOLIQUIDACION E IN-
GRESO

1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios
de que se trate y abonarán los servicios solicitados en régimen de
autoliquidación.

2.- El interesado solicitará conjuntamente la asignación del te-
rreno y la construcción del panteón por ser obligatorio realizarlo en
plazo y autoliquidará conjuntamente por ambos conceptos y en su
caso, también por el derecho de ocupación de la sepultura corres-
pondiente (de ordinario inhumación) que también podrá solicitar
conjuntamente con los anteriores, en caso de fallecimiento.

3º.- Los derechos de ocupación no podrán hacerse efectivos sin
la autorización municipal y el abono de las tasas correspondientes.

4º.- Las obras de construcción o renovación del panteón no po-
drán ejecutarse sin la previa licencia municipal y la obtención de la

asignación del terreno municipal y el pago de las tasas correspon-
dientes.

5º.- Las tarifas de la presente ordenanza fiscal serán exigibles en
su total cuantía aunque se renuncie a los servicios solicitados du-
rante la tramitación del procedimiento y antes de su otorgamiento,
a salvo la solicitud del servicio de asignación de terreno para ocu-
pación por 50 años o su renovación en el que la cuota será el 10%
del precio establecido en la presente ordenanza si se renuncia an-
tes de su otorgamiento.

ARTICULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

Las sepulturas existentes ya asignadas a la entrada en vigor de
esta ordenanza fiscal que se encuentren ocupadas y se haya abo-
nado los derechos económicos al Ayuntamiento conforme las orde-
nanzas aplicables y admitan en la misma mas enterramientos se re-
girán por las disposiciones de esta ordenanza; y los actos de uso y
disposición sobre las mismas devengarán la tasa establecida.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Las obras de construcción del panteón devengarán únicamente
la tasa establecida en la presente ordenanza sin que sea de aplica-
ción ninguna otra tasa ni el Impuesto de Construcciones, Instala-
ciones y Obras aunque estuvieran en vigor, entendiéndose deroga-
das e inaplicables a dichas obras dichas ordenanzas fiscales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. ENTRADA EN VIGOR.

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor y será de aplica-
ción al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresa.

Boecillo, 8 de febrero del 2008.-El Alcalde, Pedro Luis Diez Orte-
ga.

3388/2008

CIGALES

Aprobación Inicial Estudio de Detalle Avda. Valladolid, n° 10-12

Mediante Decreto de la Alcaldía n° 63/2008 de fecha 29 de abril
de 2008 se ha aprobado inicialmente el documento de Estudio de
Detalle en Suelo Urbano Consolidado de la Avda. de Valladolid, n°
10-12, de Cigales, (Valladolid), presentado por Hipólito Cabero Gu-
tiérrez, en representación de Procanal, S.L., todo ello de conformi-
dad con los informes obrantes en el expediente y se somete a
Información Publica, en cumplimiento del artículo 52 de la Ley
5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, en cumpli-
miento los artículos 154.3 y 155.2 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero) du-
rante el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la últi-
ma publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla
y León, Boletín Oficial de la Provincia, Diario El Norte de Castilla y
tablón de anuncios de la Casa Consistorial. Durante dicho plazo,
cualquier persona o entidad interesada puede consultar el docu-
mento aprobado y presentar las alegaciones, sugerencias, informes
y documentos complementarios de cualquier tipo, que estime con-
veniente, en la Secretaría del Ayuntamiento de Cigales, Plaza Mayor,
1, en horario de oficina al público (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Cigales, 30 de abril de 2008.-El Alcalde, Fco. Javier Gallego Me-
diavilla.

3401/2008

LA CISTÉRNIGA

Por Decreto de Alcaldía n° 254 de 28 de abril de 2008, resolvió
aprobar inicialmente Aprobar Inicialmente la Modificación Puntual
del Plan Parcial y del Proyecto de Actuación del Sector N° 6 de es-
ta localidad en la parcela de equipamiento público del Ayuntamien-
to, donde se pretende ubicar la residencia de la tercera edad y cen-
tro de día municipal, redactada de oficio por el Arquitecto Municipal
Dª Carmen López Mariño.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 52 de la Ley 5/1999
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, y art. 154, 155 y 432
de RUCyL, se somete a información pública por plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente hábil a la publicación de este anun-
cio en Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia
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y Diario de mayor circulación -última inserción-, durante el cual po-
drá ser examinado en la Secretaría de este Ayuntamiento, en horas
de nueve a catorce, de lunes a viernes, por los interesados, con el
fin de que puedan formular las alegaciones que consideren oportu-
nas.

La Cistérniga, 28 de abril de 2008.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

3387/2008

RUEDA

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular y su sustituto. 

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos: 

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia. 

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir. 

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

Rueda, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

3399/2008

RUEDA

Segunda Exposición Pública de las Normas Urbanísticas
Municipales del Ayuntamiento de Rueda (Valladolid)

Introducidos nuevos cambios que producen una alteración sus-
tancial de las Normas Urbanísticas Municipales de Rueda en elabo-
ración, como consecuencia de los informes, alegaciones, sugeren-
cias y alternativas presentados durante su tramitación; por el
Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario de fecha 6 de mayo de
2008, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un nuevo pe-
ríodo de información pública, durante quince días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la última inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
el de la Provincia de Valladolid o en el diario El Norte de Castilla.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente en el
Ayuntamiento, por cuantas personas se consideren afectadas y for-
mular alegaciones, sugerencias, informes o documentos comple-
mentarios que estimen pertinentes.

Se mantiene la suspensión del otorgamiento de licencias urba-
nísticas, hasta la aprobación definitiva de las nuevas normas. No
obstante, podrán concederse licencias que cumplan simultánea-
mente las determinaciones de las Normas Subsidiarias vigentes y
de las Normas Urbanísticas en tramitación.

Rueda, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde, Juan Alonso Morales.

3400/2008

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Aprobadas por Decreto de la Alcaldía las condiciones que han
de regir el contrato de gestión del servicio público de las Piscinas
Municipales y Bar durante la temporada 2008, se publica en extracto
su contenido:

Objeto del contrato: La explotación de las Piscinas Municipales
y Bar anexo.

Duración del contrato: 1 de junio al 7 de septiembre de 2008.

Tipo de licitación: 3.500 euros al alza.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante ocho días naturales a constar desde el siguiente
al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Valladolid, en horario de 10 a 14 horas.

Apertura de plicas: A las 13 horas del día siguiente hábil, ex-
cluyendo el sábado, al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. 

Documentación a presentar: La prevista en el Pliego que será
facilitada en la Secretaría de este Ayuntamiento los días laborables
de 10 a 14,00 horas.

Siete Iglesias de Trabancos, 7 de mayo de 2008.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

3398/2008

TUDELA DE DUERO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 440 del RUCYL,
se publica el texto del convenio urbanístico de planeamiento, reco-
gido en documento administrativo, aprobado por acuerdo de pleno
en sesión celebrada el día dieciocho de abril de dos mil ocho.

CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO

En Tudela de Duero a veintinueve de abril de dos mil ocho.

PARTES INTERVINIENTES

De una parte D. Oscar Soto Palencia, en calidad de ALCALDE-
PRESIDENTE del AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO, en re-
presentación legal del mismo, de conformidad con el artículo 21 de
la ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, con la asistencia del Secretario del Ayuntamiento, Dª Sira Ál-
varez Martínez.

Por otra parte Dª. Benita del Olmo Rivera, Dª Mª Felisa Álvarez
del Olmo, D. Vicente Álvarez del Olmo, D. Ángel Álvarez del Olmo,
representados por Dª Isabel Álvarez del Olmo, conforme al poder
general, recogido en la escritura nº 3811, de ocho de octubre de mil
novecientos noventa y nueve, redactada por D. José Mª Labernia
Cabeza, notario del Ilustre Colegio de Valladolid.

Así como Dª Severina Reinoso Delicia, Dª Mª Belén Álvarez Rei-
noso, Dª Mª José Álvarez Reinoso, Dª Rebeca Álvarez Reinoso, D.
Fernando Álvarez Reinoso y Dª Judith Álvarez Reinoso, representa-
dos por D. Severina Reinoso Delicia y Dª Rebeca Álvarez Reinoso,
conforme al poder recogido en la escritura nº 1202, de veintitrés de
diciembre de dos mil dos, redactada por D. José Antonio Gutiérrez
Enríquez, notario del Ilustre Colegio de Valladolid.

Así como D, Elías Toca Mompin, y Dª Mª Milagros Rodríguez
Nieto representado por D. Jorge Toca Rodríguez, conforme al poder
recogido en la escritura nº 919, de once de febrero de mil nove-
cientos noventa y uno, elaborada por D. José Mª Álvarez Vega, no-
tario del Ilustre Colegio de Madrid.

Ambas partes comparecientes, en la representación que res-
pectivamente ostentan, se reconocen recíproca capacidad legal ne-
cesaria para formular el presente CONVENIO URBANÍSTICO a cu-
yo efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Situación y antecedentes.

El Ayuntamiento de Tudela de Duero, está procediendo a la revi-
sión y adaptación del Plan General de Ordenación Urbana a la Ley
5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y al Decreto
22/04, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. 

SEGUNDO.- Justificación.

I.- Por el Ayuntamiento de Tudela de Duero, se considera con-
veniente, la incorporación de un área de suelo urbanizable no deli-
mitado con uso predominante industrial.
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II.- El Ayuntamiento de Tudela de Duero, adoptando como fun-
damento jurídico los principios de legalidad, seguridad y de justo re-
parto de cargas y beneficios, ajustándose a los principios de trans-
parencia y publicidad y garantizando la salvaguardia del interés pú-
blico, suscribe con los propietarios de las fincas registrales mas aba-
jo indicadas, el presente convenio urbanístico de planeamiento, que
establece y concierta las condiciones urbanísticas de gestión del
área de suelo urbanizable con uso predominante industrial, en la zo-
na conocida como “Cantarranas”, que se incorpora al documento
del Plan General de Ordenación Urbana, que es objeto de revisión
y adaptación. 

III.- Las fincas incluidas en el sector son:

A.- Identificación registral:

- Nº 282, tomo 901, libro 143, folio 16.

- Nº 9088, tomo 901, libro 143, folio 18.

- Nº 7861, tomo 352, libro 95, folio 32.

B.- Identificación catastral: polígono 5, parcelas 53, 54, 5187,
5201, 5202, 5423 y 5424.

IV.- A tal fin, ambas partes suscriben el presente Convenio Urba-
nístico de Planeamiento, conforme a las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

El objeto del presente convenio de planeamiento, tiene por ob-
jeto establecer las condiciones detalladas para el área de suelo ur-
banizable no delimitado, conocido como “Cantarranas”, y que que-
dan especificadas en la ficha urbanística aneja al Convenio, del que
forma parte integra e inseparable.

SEGUNDA.- Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio tiene naturaleza y carácter jurídico-admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 435 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León.

TERCERA.- Obligaciones del Ayuntamiento de Tudela de
Duero.

1º.- Publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la
Provincia en el plazo de un mes desde su firma, manteniéndolo en
régimen de consulta pública.

2º.- Incorporar al documento de revisión y adaptación del Plan
General, el área de suelo urbanizable no delimitado con uso predo-
minante industrial, más arriba definido, con la ficha urbanística que
se recoge en el anexo I, en las aprobación provisionales correspon-
dientes, quedando el Ayuntamiento eximido de responsabilidad con
relación a la aprobación definitiva del documento de revisión y adap-
tación del Plan General, al no ser esta de su competencia.

3º.- Adscribir al Patrimonio Municipal de Suelo la aportación en
suelo industrial a la que hace frente la propiedad, que se establece
en el 25% (veinticinco por ciento), del total del aprovechamiento del
mencionado área.

4º.- Adscribir al Patrimonio Municipal de Suelo el 10% (diez por
ciento) de cesión obligatoria y gratuita homogeneizado a industrial.

5º.- Contribuir en cargas de urbanización en proporción al 25 %
de aprovechamiento.

6º.- Inscribir el presente convenio de planeamiento en el R.E.U.C
y en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de los gastos que se
originen que serán de cargo de los propietarios.

CUARTA.- Obligaciones del propietario.

1º.- Presentar ante el Ayuntamiento de Tudela de Duero, el Plan
Parcial en un plazo no superior a dos años desde la aprobación de-
finitiva del Plan General de Ordenación Urbana.

2º.- Recoger como propiedad del Ayuntamiento, el 25 % (veinti-
cinco por ciento), derivado del convenio, en el proyecto de actua-
ción del total del aprovechamiento del mencionado área. No obs-
tante, ya en el Plan Parcial se recogerá lo establecido en este Con-
venio.

3º.- Recoger como propiedad del Ayuntamiento, el 10 % (diez
por ciento, restando el 25% anterior), en el proyecto de actuación,
para su cesión obligatoria y gratuita al Ayuntamiento. No obstante,
ya en el Plan Parcial se recogerá lo establecido en este Convenio.

4º.- Hacer frente a los gastos que pudieran originarse, tanto por
elevación a escritura, como por las anotaciones registrales.

QUINTA.- Enajenación del Sector.

La enajenación parcial o total, de los derechos en los suelos
afectados por la modificación planteada por la mercantil, no altera-
rá la situación de su nuevo titular en los compromisos contraídos en
este Convenio, y ello conforme a lo dispuesto el art. 18, de la Ley
8/07, de 28 de mayo, de Suelo. El adquirente quedará subrogado en
el lugar del trasmitente, el cual deberá consignar en los actos de
enajenación los compromisos asumidos de acuerdo con el citado
artículo.

Asimismo y para esos supuestos, deberá ponerse en conoci-
miento del Ayuntamiento de Tudela de Duero el hecho de la trans-
misión y, el nombre y el domicilio del nuevo titular, por medio de la
presentación de copia autorizada de la escritura de transmisión de
dominio y subrogación del adquirente en los derechos y obligacio-
nes derivados de este Convenio.

SEXTA.- Legislación supletoria.

Dado el carácter jurídico administrativo del presente Convenio
Urbanístico de Planeamiento, en todo lo no previsto en el mismo,
serán de aplicación las determinaciones de la ley del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como la legislación urbanística vigente.

SÉPTIMA.- Interpretación.

El Ayuntamiento de Tudela de Duero ostentará la prerrogativa de
interpretar el presente Convenio Urbanístico, y de resolver las du-
das que en su ejecución o cumplimiento se susciten, previa audien-
cia a los intervinientes, sin perjuicio de lo dispuesto en la estipula-
ción segunda del presente documento.

OCTAVA.- Efectividad del Convenio.

La efectividad del presente Convenio Urbanístico queda condi-
cionada a su firma (en documento administrativo), y a la publicación
el B.O.Pv., manteniéndose en régimen de consulta pública confor-
me a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León (se unirá como anexo II el certificado
de aprobación por el Pleno; y con anexo III la certificación de la pu-
blicación).

Un ejemplar de este Convenio Urbanístico se remitirá al Registro
de Urbanismo de Castilla y León en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 440, de la mencionada norma.

Dos ejemplares, se remitirán al Registro de la Propiedad, al ob-
jeto de las anotaciones correspondientes.

NOVENA.- Resolución y jurisdicción.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las estipula-
ciones establecidas en este documento, facultará a la otra parte pa-
ra instar su resolución.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación con el
cumplimiento, interpretación, efectos y extinción del presente do-
cumento serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, residenciado en Valladolid, al que someten expresa-
mente ambas partes.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio
Urbanístico de Planeamiento en Tudela de Duero a veintinueve de
abril de dos mil ocho.

ÁREA -2

SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO

Superficie: 989,132,20 m2-10% de la Sup, Del Sector de
SS.GG.: Total: 890.219.07 m2 + SS.GG.

Desarrollo y Ordenación Detallada: A través de delimitación de
Sector y de Plan Parcial.

Sistema de Actuación: Compensación (con carácter indicativo, a
establecer por el Plan Parcial).

Superficie Mínima de Sector: 30 Has (Máximo: Tres Sectores).

Sistemas Generales Asignados: 10% de la Superficie del Sector
(dentro del Sector).

Densidad Máxima de Edificación-Edificabilidad Máxima:

5.000 m2/Ha.: 445.109,53 m2: 30% máximo, de uso residencial
(133.532.86 m2). Máximo: 25 Viv/Ha sobre el 30% de superficie del
Sector.(667 viv.).

Uso: Predominante: Mixto: (lleva aparejados: 40% Mínimo in-
dustrial, 30% Máximo Terciario y 30% Máximo Residencial).
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Coeficientes de Ponderación: (de acuerdo a la Normativa del
PGOU).

Tipologías: Industrial: Aislada (Exenta) y Adosada (Naves nido) y
otras permitidas y aprobadas en el planeamiento de desarrollo, con
los porcentajes y demás condiciones del presente PGOU. Residen-
cial: Colectiva (únicamente para las de protección publica) y
Unifamiliar Adosada y Aislada-Pareada al 60 y 40 % respectivamen-
te, del resto.

Indice de Variedad de Uso: mínimo 20%. 

Indice de Variedad Tipológica: mínimo 20%.

Reservas de Suelo Mínimas y Obligatorias: 20 m2 de suelo/100m2
edificables computables en el uso predominante, para Espacios
Libres Públicos (mínimo el 50% para Zonas Verdes): 20 m2 de sue-
lo/100 m2 edificables computables en el uso predominante, para
equipamientos (el 50% para Equipamiento Público) 2 plazas de apar-
camiento/100 m2 edificables computables en el uso predominante
(mínimo el 50% de uso público). Todo ello, cumpliendo las condicio-
nes de los Arts. 104, 105 y 106 del Reglamento de Urbanismo.

Cesiones y Urbanización, Obligatorias y Gratuitas: Viales públi-
cos, espacios Libres públicos, Aparcamientos públicos y Equipa-
mientos públicos.

Plazo de Ejecución de la Actuación Urbanística: 8 años (desde la
publicación de la aprobación definitiva del presente PGOU).

Derechos de Aprovechamiento: Los propietarios del Sector tie-
nen derecho al 67,5% del aprovechamiento medio asignado al
Sector. De renunciar a parte de este aprovechamiento, el Ayunta-
miento, al que corresponde el 32,5% (25% por convenio, más el
porcentaje del 10% de cesión obligatoria sobre el restante), no ve-
rá mermado su porcentaje, en ningún caso, sobre el total asignado,
de acuerdo al Convenio Urbanístico formalizado al respecto.

Ubicación de Espacios Libres, Equipamientos y Viario: Obliga-
torio: el viario, raqueta, etc, de acceso el Sector, que ejecutará a su
costa, compartido con el Sector 20 de Urbanizable Delimitado, y de
acuerdo con lo que establezca Carreteras Fomento del Estado, ubi-
cación Obligatoria de Espacios libres Públicos y Equipamientos, en
el área colindante con la A-11 y la Ribera del Duero.

Otras Condiciones: Con diferencias de superficie del Sector, su-
periores al 5% de su superficie, supondrá modificación del PGOU;
para diferencias inferiores, se permite el ajuste de parámetros urba-
nísticos, sin que se varia la asignación de sistemas generales, de los
asignados al Sector.

Para el desarrollo del Sector, es obligatoria la ejecución, como
obras externas el mismo, la conexión, refuerzo o nueva ejecución,
en su caso, de los sistemas generales de servicios urbanos e lnfra-
estructurales, necesarios para su desarrollo.

Resto de Condiciones: Conforme al PGOU y

Obligatorio: Redacción de Estudio y Declaración de Evaluación
del Impacto Ambiental y Estudio Arqueológico previo, o simultáneo
al Plan Parcial y cumplimiento de la Ley Autonómica de Equipamien-
tos Comerciales.

PGOU de Tudela de Duero-Revisión y Adaptación 2007.

Jose Antonio Flórez González-arquitecto.

Tudela de Duero, 30 de abril de dos mil ocho.-El Alcalde, Oscar
Soto Palencia.

3379/2008

VILLAFRECHÓS

Elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de fecha 26 de marzo de
2008 de aprobación inicial del Presupuesto de esta Entidad para el
ejercicio 2007, al no haberse formulado reclamaciones durante el pre-
ceptivo trámite de información pública, y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, se publica dicho Presupuesto resumido por Capítulos:

Ejercicio Económico de 2008

Resumen del Presupuesto

Estado de Gastos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal ..............................................91.938,60

2 Gastos en bienes corrientes y servicios..............204.891,09

Capítulos Denominación Importe

3 Gastos financieros ......................................................72,73

4 Transferencias corrientes ......................................27.200,00

B) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales ..............................................348.252,42

7 Transferencias de capital ..............................................0,00

8 Activos financieros ........................................................0,00

9 Pasivos financieros ................................................2.416,02

Total Presupuesto de Gastos ............................674.770,86

Estado de Ingresos

Capítulos Denominación Importe

A) Operaciones Corrientes

1 Impuestos directos ............................................131.244,17

2 Impuestos indirectos......................................................0,00

3 Tasas y otros ingresos ..........................................98.206,97

4 Transferencias corrientes ....................................154.792,87

5 Ingresos patrimoniales..........................................42.858,37

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de inversiones reales ................................0,00

7 Transferencias de capital ....................................247.668,48

8 Activos financieros ........................................................0,00

9 Pasivos financieros ........................................................0,00

Total Presupuesto de Ingresos ..........................674.770,86

Déficit ............................................................................0,00

Igualmente se aprueba la plantilla y relación de puestos de tra-
bajo de este Ayuntamiento aprobada junto al referido Presupuesto:

A.- Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, agrupada. 

B.- Personal Laboral: Alguacil, Laboral Fijo.

De acuerdo con el artículo 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva del Pre-
supuesto expresado podrá interponerse directamente recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Villafrechós, 28 de abril de 2008.-El Alcalde-Presidente, Miguel
Ángel Gómez Vaquero.

3396/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALLADOLID

SECCIÓN 002

N.I.G.: 47186 39 2 2007 0503013

Rollo: Apelación 

Juicio de Faltas: 0000033/2008

Juzgado Procedencia: Jdo. Instrucción Nº 5 de Valladolid

Procedimiento de Origen: Juicio de Faltas 0000264/2007

Recurrente: Celestino Alvarez Martín 

Procurador/a:

Letrado/a:

Recurrido/a: Roy Mena Diez, Ministerio Fiscal 

Procurador/a:

Letrado/a:

Edicto

María Ángeles Alonso Ortega, de la Sección 002 de la Audiencia
Provincial de Valladolid:

Hace Saber: Que en esta Sección se sigue el Rollo de Apelación
núm. 0000033/2008, dimanante del Juicio de Faltas 0000264/2007,
procedente del Juzgado de Instrucción Numero 5 de Valladolid, a
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instancias de Celestino Alvarez Martín, contra Roy Mena Diez, so-
bre delito de   . Se ha acordado que se notifica a Celestino Alvarez
Martín con domicilio desconocido, la Sentencia de fecha 24.01.08
dictada en el Rollo referenciado y que contiene un fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

“Desestimando el recurso de apelación interpuesto por Celestino
Alvarez Martín contra la sentencia dictada por el Juzgado de Instru-
cción n° 5 de Valladolid, en el Juicio de Faltas n° 264/07, debo con-
firmar la referida resolución, con imposición al apelante de las cos-
tas causadas en este recurso.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Celestino Alva-
rez Martín que tiene domicilio desconocido, y ultimo en Calle Tortola
Numero 25 de Valladolid expido el presente para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.

Dado en Valladolid, a 24 de abril de 2008.-El/La Secretario/a, (ile-
gible).

3302/2008

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.-NÚMERO 11

N.I.G: 47186 1 0016404/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1469/2007 

Sobre: Otras Materias

De: D/ña. Jose Luis Maroto Aparicio

Procurador/a: Sr/a. Tatiana González Riocerezo

Contra: D/ña.

Procurador/a: Sr/a.

Edicto

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Valladolid.

Juicio Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 1469 /2007

Parte Demandante: Jose Luis Maroto Aparicio

Parte Demanda:

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto
literal es el siguiente:

Cédula de Citación

En el expediente de dominio de referencia, seguido para reanu-
dación del tracto sucesivo interrumpido de la finca que luego se di-
rá, por medio de la presente y en virtud de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha, se cita a las personas ignoradas que tuvieran in-
terés, a fin de que dentro de los diez días siguientes a su citación,
pueda comparecer, si lo consideran procedente en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

La finca de que se trata es la siguiente:

“Vivienda situada en el número 77 de la Calle Arca Real de
Valladolid, planta baja, puerta A, vivienda tipo 1, con una superficie
útil de 55 m2 y 21 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 6 de Valladolid, al tomo 1101, libro 430, folio
236, finca 29.477.

En Valladolid, a veintiuno de abril de dos mil ocho.-El/La Secre-
taria.

En virtud de lo acordado en lo autos de referencia, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, por el presente se notificación y citación-
emplazamieto a las personas ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción solicitada, a fin de que si a bien tiene puedan crecer
en este Juzgado en el plazo de diez días, bajo apercibimiento de
continuar la tramitación del expediente en su ausencia.

En Valladolid a veintiuno de abril de dos mil ocho.-El/la Secretario
Judicial, (ilegible).

3367/2008

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Juicio de Faltas: 34/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0208899/2006

Procurador/a:

Abogado:

Representado:

Edicto

D./Dña. Juan Jesús Martín García, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 2 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 34/2007 se ha acordado citar a:

Cédula de Citación

De orden del Sr. Magistrado-Juez, se cita a Vd. para que el día
dos de junio de dos mil ocho, a las 12:30 horas, comparezca en la
Sala Audiencia, sita en el Edificio de Juzgados C/ Angustias, n° 40-
44, planta baja Sala de Vista nº 1; con objeto de celebrar Juicio de
Faltas sobre Lesiones Imprudentes.

Debiendo asistir con los testigos y demás medios de prueba que
tenga por conveniente (justificantes de perjuicios, etc), haciéndole
saber que pueden ser asistidos por abogado si lo desea. (Art. 967.1
L.E.Crim.).

Valladolid, a 29 de abril de 2008.-El Secretario Judicial.

Denunciado: Antonio Paulo Azevedo, Edif. Quinta da Fonte,
2780 Paço de Arcos -Portugal”

Y para que conste y sirva de Citación a Antonio Paulo Azevedo
actualmente en paradero desconocido y su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid
a 29 de abril de 2008.-El/La Secretario, Juan Jesús Martín García.

3358/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100955/2006

N° Autos: Dem. 894/2006 

N° Ejecución: 160/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Eduardo Vicente Vallinas García

Demandado/s: Servicios Integrados de Construcción Cordero,
Residencial el Páramo de Villanubla

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 160/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Eduardo
Vicente Vallinas García contra la empresa Servicios Integrados de
Construcción Cordero, Residencial el Páramo de Villanubla, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo y precinto del vehículo Seat Córdoba 1.6
matrícula VA-1378-Z y Peugeot 807 matrícula 6126DSL propiedad
de Servicios Integrados de Construcción Cordero Vázquez S.L.;
Nissan Terrano II matrícula VA-3369-AL y Mercedes MN S430 ma-
trícula 4719CPW propiedad de Residencial el Páramo de Villanubla.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. Jose Miguel Tabares
Gutiérrez. Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Servicios
Integrados de Construcciones Cordero Vázquez, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
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En Valladolid a veintiocho de abril de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

3353/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100130/2008

N° Autos: Demanda 119/2008

Materia: Despido

Demandado/s: Euroservicios del Gas, S.L, Fogasa

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. David García
Aguado contra Euroservicios del Gas, S.L, en reclamación por Des-
pido, registrado con el n° 119/2008 se ha acordado citar a Euroser-
vicios del Gas, S.L, en ignorado paradero, y cuyo último domicilio
conocido es Plaza del Ochavo n° 2, 1° D, de Valladolid a fin de que
comparezca el día 9 de junio de 2008 a las 13 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza del Rosario s/n NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Euroservicios del Gas, S.L, se ex-
pide la presente cédula su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia. 

En Valladolid a veinticuatro de abril de dos mil ocho.-El/la Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

3354/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos N° 1195/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1195/06, a instancia de Doña Stanka Radeva Ilieva, frente a la Em-
presa Don Miguel Ángel Bragado y Doña Yasmira Jacquel Fernán-
dez Fandiño, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Estimando la demanda interpuesta por Doña Stanka Radeva
Ilieva, frente a Don Miguel Ángel Bragado y Doña Yasmira Jacquel
Fernández Fandiño, en reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a los demandados a que abonen, a la actora, la cantidad
de 743,62 Euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, no cabe re-
curso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Don Miguel Ángel Bragado y Doña Yasmira Jac-

quel Fernández Fandiño, cuyo actual paradero se ignora y cuyo úl-
timo domicilio conocido fue en Valladolid, C/ Doctor Moreno A2, 2°
B, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en
el presente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sen-
tencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y fir-
mo el presente en Valladolid a veintiocho de abril de dos mil ocho.-
La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

3355/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200110/2008

N° Autos: Demanda 104/2008

Materia: Despido

Demandante/s: María Concepción de la Fuente González, Bego-
ña de la Fuente Olmo, María Victoria Gaona Ortega, Juan Carlos
Curiel Marcos Demandado/s: Rosa Ropero, S.L., Vázquez Trejo, S.L.

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario de lo Social Número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. María
Concepción de la Fuente González, Begoña de la Fuente Olmo,
María Victoria Gaona Ortega, Juan Carlos Curiel Marcos contra Rosa
Ropero, S.L., Vázquez Trejo, S.L., en reclamación por Despido, re-
gistrado con el n° 104/2008 se ha acordado citar a Rosa Ropero,
S.L., Vázquez Trejo, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 6/5/2008 a las 12:46, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rosa Ropero, S.L., Vázquez Trejo,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintinueve de abril de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3386/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200034/2008

N° Autos: Demanda 30/2008

Materia: Despido

Demandante/s: Mª Carmen Yolanda Pesos Rioja

Demandado/s: Mª Concepción Escribano Catalina, Rebeca Lo-
pez-Tofino García

Edicto

D./Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario delo Social Número
2 de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Mª Carmen
Yolanda Pesos Rioja contra Mª Concepción Escribano Catalina,
Rebeca Lopez-Tofino García, en reclamación por Despido, registra-
do con el n° 30/2008 se ha acordado citar a Mª Concepción Escri-
bano Catalina, Rebeca Lopez-Tofino García, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 15/5/2008 a las 12:45, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rebeca Lopez-Tofino García, se
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid a veintinueve de abril de dos mil ocho.-El/La Secre-
tario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3385/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200859/2007

N° Autos: Demanda 828/2007

Materia: Despido 

Demandado/s: Aislamientos Diez Vergel, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 828/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Tomas Gil Ga-
llego contra la empresa Aislamientos Diez Vergel, S.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Dispongo:

Que ha lugar a la aclaración solicitada siendo la indemnización
correspondiente al actor la de 31.121,16 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo una única resolución.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Aislamientos
Diez Vergel, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a vein-
tiuno de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3312/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200864/2007

N° Autos: Demanda 833/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Construcciones y Reformas Rahma, C.B.

Cédula de Notificación

Dª. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 833/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Eugenio Arroyo
Marcos contra la empresa Construcciones y Reformas Rahma, C.B.,
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don.
Eugenio Arroyo Marcos contra la empresa Construcciones y Refor-
mas Rahma, C.B. con intervención del Fogasa, en reclamación por
cantidad, condenando a la empresa demandada a abonar al actor
la suma de 1.174,11 euros, con responsabilidad subsidiaria del
Fogasa en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia no ca-
be recurso alguno.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Reformas Rahma, C.B., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veintidós de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3313/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200232/2004

N° Autos: Dem. 206/2004 

N° Ejecución: 332/2004 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fernando Arranz Ibáñez

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 332/2004 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Carlos Jorba
Martín contra la empresa Fernando Arranz Ibáñez, sobre Ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Se decreta el embargo de la parte proporcional que correspon-
da sobre el salario que perciba el ejecutado Don Fernando Arranz
Ibáñez, como trabajador por cuenta ajena en la empresa Rozas
Corte Puro, S.L., con domicilio en Valladolid, C/ Piedad, 1 6°, li-
brándose oficio a reseñada empresa y embargando en cuantía sufi-
ciente a cubrir las cantidades 3.035,44 euros de principal y otras
607,08 euros de costas e intereses provisionalmente presupuesta-
dos.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo em-
bargado y a fin de asegurar su efectividad. (Art. 53-3° de la L.P.L.)

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado Doña Mª del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Fernando
Arranz Ibáñez, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinti-
cuatro de abril de dos mil ocho.-El Secretario Judicial, Antonio Sa-
linero Bombín.

3383/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201214/2006

N° Autos: Dem. 1183/2006

N° Ejecución: 228/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Francisco Javier Jorge Torrado, Carmelo Jorge
Torrado, Carlos Diogenes Velasques Paredes

Demandado/s: Construcciones y Rehabilitaciones Nuevas del
Norte S.L.

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 228/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Francisco Javier
Jorge Torrado, Carmelo Jorge Torrado, Carlos Diogenes Velasques
Paredes contra la empresa Construcciones y Rehabilitaciones Nue-
vas del Norte S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se acuerda:
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a) El embargo del bien/es inmueble/es que se describe/n: Finca
245, inscrita en el Tomo 1498, Libro 145, Folio 214 del Registro de
la Propiedad de Baltanas (Palencia), perteneciente en pleno domi-
nio a Construcciones y Rehabilitaciones Nuevas del Norte S.L. pa-
ra responder de la cantidad de 6.650,83 euros más 1.995,25 eu-
ros para intereses y costas provisionalmente calculados para este
procedimiento seguido a instancia de Francisco Javier Jorge
Torrado, Carmelo Jorge Torrado, Carlos Diogenes Velasques Pare-
des contra Construcciones y Rehabilitaciones Nuevas del Norte
S.L.

b) Librar mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad
para que practique anotación preventiva de dicho embargo, expida
certificación de haberlo hecho, de la titularidad de los bienes, y en
su caso de sus cargas o gravámenes y comunique a este órgano ju-
dicial la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado y remitir, asimismo, mandamiento por fax al Registro
de la Propiedad a fin de que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir al ejecutado, para que dentro de los diez días si-
guientes a la notificación de esta resolución cumpla los requeri-
mientos indicados en el segundo Fundamento Jurídico del presen-
te Auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma podrán interponer Re-
curso de Reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes que
conforme al Art. 244 de la L.P.L. las Resoluciones dictadas en eje-
cución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones y Rehabilitaciones Nuevas del Norte S.L., en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia. En Valladolid a veinticinco de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

3384/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300745/2007

N° Autos: Demanda 681/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Oliver Sanz Martín

Demandado/s: Domingo Rodrigo Morales

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 681/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Oliver Sanz
Martín contra la empresa Domingo Rodrigo Morales, sobre Ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo parcialmente la demanda formula-
da por Oliver Sanz Martín contra Domingo Rodrigo Morales debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 999 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer Recurso alguno.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Oliver Sanz
Martín y Domingo Rodrigo Morales en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a veintiocho de abril de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

3392/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 1

N.I.G.: 20.05.4-08/001108

Despidos 275/2008

Sobre: Despido

Demandante: Gemma Aranzegi Martín

Demandado: Gorelan S.L., Joist S.L., Gorelan Sistemas S.L.,
Oricons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalucía
S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa

Cédula de Notificación

Dña. Susana Allende Escobes, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Uno de Donostia -San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos n° Despidos 275/2008 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Gemma Aranzegi
Martín contra la empresa Gorelan S.L., Joist S.L., Gorelan Sistemas
S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalu-
cía S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

En Donostia -San Sebastián, a treinta de abril de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- En este Juzgado de lo Social se siguen autos n°
275/2008, a instancia de Gemma Aranzegi Martín, frente a Gorelan
S.L., Joist S.L., Gorelan Sistemas S.L., Oricons Proyectos Industria-
les S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L., Europont Componentes
S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa, sobre despido.

Segundo.- En el Juzgado de lo Social n° 4 de Donostia -San Se-
bastián, se siguen autos n° 372/08, a instancia de Gemma Aranzegi
Martín, frente a Gorelan S.L., Joist S.L., Gorelan Sistemas S.L., Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,
Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa, sobre extin-
ción.

Tercero.- El presente procedimiento es, de todos los reseñados
anteriormente, el que primero ha tenido entrada en el registro gene-
ral.

Cuarto.- Por la parte Demandante se ha solicitado la acumula-
ción de los autos que se tramitan en dichos Juzgados.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- El artículo 30 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL)
permite la acumulación, de oficio o a instancia de parte, de autos
que se sigan en distintos Juzgados de lo Social, pero de la misma
circunscripción, siempre que concurran los requisitos señalados en
el artículo anterior; es decir, que sea la misma la parte demandada
y que sea también idéntica la acción ejercitada; no siendo en cam-
bio precisa la identidad de la parte actora.

Segundo.- En el presente caso y como ha quedado expuesto en
los antecedentes de hecho, concurren ambos requisitos al ser la
misma la parte demandada en los procedimientos que se pretende
acumular, siendo igualmente la misma la pretensión ejercitada en to-
dos ellos, razón por la que procede acceder a la acumulación soli-
citada, que debe verificarse a los autos seguidos en este Juzgado
por haber tenido entrada los primeros en el Registro.

Tercero.- Dispone a su vez el artículo 35 de la LPL que la acu-
mulación de los autos, cuando proceda, producirá el efecto de dis-
cutirse conjuntamente, y dirimirse en una sola resolución todas las
cuestiones planteadas.

Parte Dispositiva

1.- Se Acuerda la Acumulación a los presentes autos de los que
se siguen en el Juzgados de lo Social n° 4 de Donostia-San Sebas-
tián, con el números 372/08.

2.- Remítase oficio al referido Juzgado reclamando la remisión
de los autos acumulados.

3.- Se discutirán conjuntamente en un sólo procedimiento, y se
decidirán en una sola resolución todas las cuestiones planteadas,
en los autos acumulados.

4.- El acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria la audiencia del día 16/05/2008, a las 13:00 horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, Sala nº 10.

14 de mayo de 2008 23B.O.P. Valladolid Nº 109



Notifíquese esta resolución.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a la resolu-
ción impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el lltma. Sra.
Magistrado -Juez D. Ricardo Bandres Ermua. Doy fe.

El Magistrado-Juez.

La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a treinta de abril de dos mil ocho.-El
Secretario Judicial, Susana Allende Escobes.

3391/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN.-NÚMERO 4

N.I.G.: 20.05.4-08/001494

Despidos 360/2008

Sobre: Resolución contrato

Demandante: Iñaki García García

Demandado: Oricons Proyectos Industriales S.L., Gorelan S.L,
Gorelan Sistemas, S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,
Europont Componentes S.L y Grupo Sut S.L.,

Edicto

D/ña. Mª Jesús Stampa Castillo, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Donostia -San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos n° Despidos 360/2008 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Iñaki García García
contra la empresa Gorelan Sistemas S.L, sobre Resolución contra-
to, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Donostia -San Sebastián, a veinticuatro de abril de dos mil
ocho.

Hechos

Primero.- En este Juzgado se siguen autos N° 360/2008 a ins-
tancia de Iñaki García García, frente a Oricons Proyectos Industriales
S.L., Gorelan S.L, Gorelan Sistemas, S.L., Joist S.L., Magru S.L.,
Joist Andalucía S.L., Europont Componentes S.L y Grupo Sut., so-
bre rescisión contrato.

Segundo.- Por el Juzgado de lo Social n° 3 se ha acordado la
acumulación del/de los auto/s reseñado/s seguido/s en este
Juzgado, a los autos que se siguen en dicho Juzgado con el núme-
ro 272/08 y en el que figuran como parte demandante Iñaki García
García y como parte demandada Gorelan S.L y otros, sobre despi-
do, habiendo reclamado la remisión de los autos acumulados.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- El artículo 30 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL)
permite la acumulación, de oficio o a instancia de parte, de autos
que se sigan en distintos Juzgados de lo Social, pero de la misma
circunscripción, siempre que concurran los requisitos señalados en
el artículo anterior, es decir que sea la misma la parte demandada y
que sea también idéntica la acción ejercitada; no siendo en cambio
precisa la identidad de la parte actora.

Segundo.- En el presente caso y como se desprende de lo ex-
puesto en los antecedentes de hecho de esta resolución, concurren
los requisitos para la acumulación, por lo que procede acceder a la
remisión solicitada por el Juzgado requiriente, al estar conociendo
de los autos que tuvieron entrada con anterioridad en el Registro.

Parte Dispositiva

1.-Se Accede a la acumulación de los presentes autos número/s
360/2008 a los autos número 272/08 que se siguen en el Juzgado
de lo Social n° 3 y en consecuencia remítanse aquéllos al Juzgado
requirente.

Notifiquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a la resolu-
ción impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el Iltmo/a.
Sr/a. Magistrado-Juez D/ña. Ricardo Bandres Ermua. Doy fe.

El Magistrado Juez. La Secretario Judicial.

Diligencia.-Seguidamente se procede a cumplimentar lo acorda-
do. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a veinticuatro de abril de dos mil
ocho.-La Secretario Judicial, Mª Jesús Stampa Castillo.

3357/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

SANTANDER.-NÚMERO 3

N.I.G.: 39075 4 0002939/2007

N° Autos: Demanda 580/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Tierra Lin, SL. Construcciones Río Mayor, SL

Edicto

D. Miguel Sotorrio Sotorrio Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Santander.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 580/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Eduardo
Fernández González, Valeriu Cojuharov contra la empresa Tierra Lin,
SL. Construcciones Río Mayor, SL, sobre Ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por don
Eduardo Fernández González contra Construcciones Río Mayor S.L.
y Tierra Lin S.L., siendo parte el Fogasa, condeno a Construcciones
Río Mayor S.L. a que pague al demandante la cantidad de 1.410,11
euros, así como al abono de los intereses legales por mora.

Se absuelve de toda responsabilidad a la co-demandada Tierra
Lin S.L.

A su vez, se tiene por desistido de su demanda a don Valeriu
Cojuharov.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que con-
tra la misma no cabe interponer recurso alguno.

Firmado, Don Pablo Rueda Díaz de Rábago, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social n° 3 de Santander.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Río Mayor, SL, en ignorado paradero, expido la presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en estrados, salvo las que revistan forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

En Santander a treinta de abril de dos mil ocho.-El Secretario
Judicial, Miguel Sotorrio Sotorrio.

3349/2008
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